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I 

En Santafé de Bogotá, D. c., a los 26 días 
del mes de mayo de 1993, a las 4:55. p.m., s e  
reunieron e n  las instalaciones del Salón Elíp
tico de la Corporación, los honorables Repre
sentantes, con el fin de sesionar, de confor
midad al mandruto legal. 

El señor Presidente de la Cámara de 
Representantes, doctor César Pérez García, 
ordena que se opere el sistema computari
zado con el fin de establecer el quórum 
reglamentario, cuya lista se publica a conti
nuación : 

Acosta Bendeck Gab1iel 
Alarcón Guzmán RiCardo 
Almario Rojas Luis Fernando 
Alvarez Suescún Eduardo 
Andrade .rosé Aristides 
Anzola Toro Héctor 
Ardila Ballesteros Carlos· 
Arias Ramírez Jaime 
Artunduaga Rodríguez Jesús 
Bahamón Vanegas Julio 
Barraza Salcedo Rodrigo 
Benedetti Vargas Alvaro 
Berdugo Berdugo Hernán 
Bernal Bacca Tulio César 
Borré Hernández Rafael 
Botero Angel Federico 
Brito Garrido Guiller:mo 
Bustamante de Lengua María del S.  
Cabrera Caicedo Jorge Eliseo · 
Cala López Eli 
Camacho Weve11berg Roberto 
Cama'rgo Santos 'Rafael 
Cano Zuleta Roberto Elías 
Carrizo:;;a Amaya Melquiades 
Carrizosa Franco Jesús Angel 
Castro Caycedo Jooé. Ferna;ndo 
Celi.s Gutiérrez Carlos 
Cepeda Vargas Manuel 

Chamorro Andrade Teodoro 
Ohaux Mosquera Juan J.osé 
Chavarriaga Wilkin Jairo -
Chávez Cristancho Guillermo 
Chávez Tibaduiza José Gimber 
Clopatofsky Ghisays Jairo 
Córdoba de Castro Piedad 
Cotes Mejía Mica·el 
Cuello Dá vil a Alfredo 
Daniels Guzmán Martha Catalina 
De la Espriella Espinosa Alfonso 
Devia Lozano Tomás 
Duque Satizábal Orlando 
Durán Carrillo Antenor 
Echeverry Piedrahíta Guido 
Espinosa Castilla Manuel 
Espinosa Vera Yolima 
Estrada de Gómez Dilia 
Estrada Villa José Armando 
Flórez Sánchez Gilberto 
Gaitán González Carlos Julio 
Gallardo Archbol Julio E. 
Garavito Hernández Rodrigo 
García Buitrago Néstor 
G¡:¡,rcía Caibrera Jesús Antonio 
García de Pechthalt Ana 
García Orj uela Carlos 
García Romero Alvaro Alfonso 
Gaviria Correa Gonzalo 
Góngora Arciniegas Fernando 
González Maragua Jaime 
González Merchán Carlos 
González Noreña Jorge 
González Vargas Alfonso 
Guerra Tulena Julio César 
Guevara Herrera Edmundo 
Gutiérrez Garavito Agustín 
Gutiérrez Morad Marco Tulio 
Gutiérrez Puent1es Leovigildo 
Higuita Rivera Benjamín -

-Huertas Cómbariza Germán 
Hurtado Cano Juan 
Infante Leal Jorge�Ariel 

Jaimes ·ochoa Adalberto 
Jamioy Muchavisoy José N. 
Jattin Safar Francisco José 
Lara Arj ona Jaime 
Lébolo Conde Lucas E. 
León Bentley Harold 
López Cadavid Osear de Jesús 
López Cossio Alfonso 
López Nieto Pedro Vicente 
Lozano Osario Iván 
Lucio Escobar Ramiro Alberto 
Manzur Aibdala .Julio Alberto 
Marín López Melquisedec 
Martínez Betancur Oswaldo D. 
Martinezguerra Guillermo 
Marulanda Sierra José Ovidio 
Ma ttos Barrero Alfonso Enrique 
Mejía· López Alvaro 
Mendoza Cárdenas José Luis 
Montenegro Camilo Arturo 
Mora Acosta Julio Mesías 
Morales· Hoyos Viviane 
Motoa Kuri Miguel 
Name Vásquez Iván Leonidas 
Navarro Wolff Rafael Jaime 
Nicholls José Jaime 
Ocampo de Herrán María Cristina 
Ocampo Ospina Guillermo 
Ortegón Amaya Félix Manuel 
Ortiz de Mora Graciela 
Palacios Urquiza Gentil 
Papamija Diago Jesús Edgar 
Pa:tiño Amariles Diego 
Pedraza Ortega Telésforo 
Pedreros Narváez Jimmy 
Perea Ramos Luis Jaime 
Pérez Bonilla Luis Eladio 
Pérez Ariza Emiro Raúl 
Pérez García César Augusto 
Pérez Martínez Rafael Enrique 
Petra Urreg·o Gustavo Francisco 
LPisciotti Vanstrahen Fernando 
Pomarico Ramos Armando 
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Quiceno Acevedo Glória · 
Qul.ntero García Rafael 
Ramírez Mejía Javier 
Riricón López Luis Fernando 
Rincón Pérez Mario · Rivera Salazar Rodrigo ... 
Roa Vanegas Miguel Antonio 
Rojas Jiménez Héctor Elí 
Romero González Jairo Arturo 
Rosales. Zambrano Ricardo . 
Rueda Maldon:ido José Raúl 
Ruiz .Medina Jairo José 
Saade ·Abdala Salomón 

. Salazar Buchelli Franco 
Sala zar Cruz José Daría 

Sábado 19 de JU1110 de 1993 �) 
. ·� ' . 

la ·seguridad en la utilización de los productos qÚími
cos en el trabajo, adoptados por la 77'> Reunión' de la 
Confenmcia· General -de la OIT, Ginebra 1990". Auto
res: NOemi Sanin de Rubio, Ministra de RelaCiones 
Exteriores y Luis Fernand9 Ramirez Acuña, Ministro 
de Trabajo. Ponencia para primer debate, Gaceta 
númern 210 de 1992. Ponencia para segundo debate, 
Gaceta número 123 de 1993. Ponente: Guillermo Mar
tinezguerra Zambrano: 

.. Proyecto de ley número 83 de 1992, "por la cual se 
;tlictan normas sobre competencia .desleal". Autor: 
,Armando Estrada Villa. .Proyecto publicado en la 
Gaceta número 88 de 1992. Ponencia . para primer 
debaté, Gacet.a número 91 de 1993. Ponencia para 
segundo debate y texto definitivo aprobado en coµii
sión. publicados en la Gaceta número· 144 de 1993 . 
Ponente: Viviane- Morales · Hoyos. · 

Sánchez Arteaga Freddy Ignacio Proyecto . de ley número 147 de 1992, "por la cual 
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sente año, por encontrarme realizando la coordinación 
del viaje de la Comisión Segunda. el día. de mañana 
a la ciudad de Tumaco. 

Agradezco de antemano. la ater.ción que le merezca 
la presente. 

Atentamente, 
Jaime Fernando :Escruce1ia Gutíérre'.l: 

Representante a la Cámara. 

Santafé de Bogotá, D. C., maYI) 26 de· 1993. 

Doctor 
DIEGO VIVAS TAFUR 
Secretario -General 
H. Cámara de Representantes 
E. S. D.  

Sánchez Ortega Camilo Armanctu � �rea e-1 programa de protección a testigos, jueces, Respetado doctor: . . 
. s.�raqia �_tter_:�rt_uro �==-� . ·= �����:l'ic:!r:��::¿���u��a;�������rJ�������b�� . --=eomedidamerti.ce=sólicito-se=rr:e excuse=anfé i¡¡;- ·-:-=== 
S�rm1�nto B�horquez · qc�av10 · Fjscal General .de la. Nación .. Proyecto publicado en plenaria de .la honorable Cámara. de Representanteg 
Sedan o Gonzalez Jorge la Gaceta número 163 de 19_92. Ponencia para primer ya que por motivos de calamidad doméstica me veo 
Serrano Frada Rafael debate, Gaceta número 219 de 1992. Ponencia para precisado a faltar a la sesión del día de hoy. 
Sierra Graja1es Luis Emilio . -ee��1do deb

.
ate y te;i;to definitivo. apr-0b11do .en co- · P?r su atención a la presente ::e expreso mi agra-

. · . m1s1on, pubhcados en la Gaceta numero 144 de 1993. . dec1miento. 
Silgado Rodriguez Carlos Ponentes: Mario Uribe Escobar y Jairo Chavarriaga 
Si.lva Gómez Gustavo Wilkin. 
Silva Meche Jorge ·Julián·· :' 
Tello Dorronsoro Fernando Proyecto. de ley número _175 Cámara, 130 Senado de 

19�2, "por la cual se reviste al Presidente de la �epú-Tí:r:10co Bossa Eduardo bhca de facultades extraordinarias para dictar nor-
Torres Barrera Hernando mas sobre armas, municiones y explosivos". Autor: 
Torres Murillo César· Eulises Rafael' Pardo Rueda, Ministro de Defensa. Ponencia 
Turbay Cote Rodrigo Hernando para primer debate, Gaceta número 110 de 1993. 

·Ur1'be Badillo Alfonso 
Ponencia para seg·undo· debate Y texto definitivo apro-
bado en Comisión, publicados en la Gaceta número Uribe Escobar Mario de J.esús 141 de 1993. Ponentes:. Felipe de Jesús Namen Rapa-

Uribe Márquez José Arlén lino Y Rafael Quintero García. · · · · 
Valencia Díaz Luis Emilio 
Vanegas Montoya Alvaro 
Velásquez Arroyabe Manuel 
Velásquez Sánchez Tomás - · 

· Velez Urreta ·Guillermo 
Vergara Meridoza César Tl.i.'aio. 
Villalba Mosquera Rodrigo 
Villamizar Truj illo Basilio 
Vives Menotti Juan Carlos 

La Secretaría a cargo del doctor Diego Vivas 
Tafur, informa a la Presidencia que se ha 
constituido el quórum. decisorio. En conse
cuencia la Presidencia : declara abierta la 
sesión plenaria qne se desarrolla en cumpli
miento del siguiénte orden del ·día: 

ORDEN QEL DIA · 
. para la sesión im;linaria de hoy miércoles 26 de mayo 

de 1993, a las 4:00 p.m. 
I 

;LLAMA.DO A LISTA 

II 

LECTUP.,A Y ,A.P:P,.OBACION PEL ACT-4. 
DE LA SESJ:ON ANTE;RIOR . 

nI 
NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR 

L4 PF.ESiDENCIA . 

IV 

PROYECTOS DE LEY PARA SEGUNDO DEBATE 

Continuación del debate al 

Proyecto de ley número 70 de 1992� "por la cual 
se dictan normas tendientes a. modernizar la orga
nización y el funcion¡µniento de los tjep_artamentos". 
Autor: Ministerio de Gobierno. Pliego de modifica
ciones, para primer y segundo debates presentado por 
los honorables Representantes Adalberto Jaímes 
Ochoa, Arlén .Uribe Márquez y Jesús Angel �arrizosa. 

·Ponencia para. primer .qebate publicada en la Gaceta 
número 176 de 1992. Ponencia para segundo debate 
y pliego de modüicaciones .. Ga,ceta número 13:;l de 1993. 
Ponentes: Arlén Uribe Márquez, AdalJiert·o Jaimes 
Ochoa y J-esús . Angel Carrizosa. 

Proyecto de ley número '172 Cámara, 199 Senadó de 
1992, "por la cual se a,socia. la República. ·a la cele
bración de un centenario". Autores: Ectgardo Vives 
Campo y Roberto G'erlein Echeverría: Ponencia para 
primer debate, Gaceta número 50 de .1993. Ponencia 
para segundo del;late, Gaceta númem 141 de '1993. 
Ponente: Armand9 Pomarico ··Ram9s. 

Proyectii de. ley númeru1 ¡39· Cámara, 115 �enadÓ de 
1992, "por medio de.Ja cual se aprueban el· Convenio 
número 170 y la Recomendación ·número 177, .sobre 

. . � ::: : ' .; .� -� .... . � '':' .... 

VI 
LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES 
. REPRESENTANTES Y LOS SEl'J'ORES 

MINISTROS DEL DESPACHO 

El Presidente, 
CESAR PEREZ GARCIA 

· El Primer Vicepresidente, 
MELQUIADES CARRIZOSA AM.AYA 

El Segundo ViCepresidente. 
RAFAEL BORRE HERNANDEZ 

. El Secretario General, 
. DIEGO VIVAS TAFUR 

La Secretaría informa a l� Sección de 
Relrutoría que dejan ,de asistir con excusa los 
siguientes· hon9rables Representantes: 

Correa Gonzále:z Luis- Fernando 
Escrucería Gutiérrez Jaime F. 
Guerrero Orjuela Félix E. 
Mejía M_::i,:r;ulanda María Isabel 
Tarud Bazbun Moises 

Se adjuntan las siguientes excµsas: 

Santafé de Bogotá, D: C. 
Señor doctor 
DIEGO VIVAS TAFUR 
Secretario General de la 
H. Camara de Representantes 
Ciudad. 

l:'or medio de la presente ruego a usted .excusarme 
ante esa Corporación por mis faltas de asistencia 
que se ocurran en las_ plenarias que se citen -entre 
las fechas 26 de mayo a 3 de junio del año en curso, 
ya que mi viaje a la Argentina· a representar oficial
mente a mi partido como miembro de la honorable 
Cámara de Representantes ante la Internacional 
Socialista. de Mujeres, me lo impiden. 

Cordialmente, 
María Isabel Mejía 1".Iarulanda 

H. Representante a la Cámara. 

Santafé de Bogotá, D. C., mayo 26 de 1993. 

Señor doctor 
CESAR PEREZ GÁRCIA 
Presidente 
H. Cámara de Representantes 
Ciudad. 

Apreciado señor ¡>residente: 

Reciba cordial y atento saludo. 
De la manera m:is atenta me dirijo a usted, con 

el fin de solicitarle me excuse ·de no asistir a ·  la 
sesión plenaria del día de hoy 26 de mayo del pre-

Atentamente, 
Félix .Eduardo Guerrero· Orejuela. 

Representante. 

. Santafé de Bogotá, D. C., mayo 26 de 1993. 

Doctor 
DIEGO· VIVAS TAFUR 
Secretario General. . 
H. Cámara de Representantes·. 
Ciudad. 

Comedidamente le solicito el favor de excusarme 
·para. la plenaria del día de hoy por tenerme que 
ausentar de la ciudad de Bogotá, para atender com
promisos urgentes en la . ciudad 11e· Mectellín. 

Agradeciéndole l¡¡, atención que merezca a la pre
sente. · 

. Gordi.al saludo. 
Luis Fernand.o Correa Gonzále;z 

Representante a la Cámara 
Departame:'.lto de Antioquia. 

Santafé de Bogotá, D. C., mayo 26 de 1993. 

J;)octor 
CESAR PEREZ GARCIA 
Presidente 
Honqrable Cámara de :Represent;mtes 
.QJudad . 

Apreciado doctor: 

Por el presente me permito informarle· gµe a fa; 
reunión plenaria citada para. el día jueves 27 de mayo 
no· podré asistir, ya que por motivos de fuer2:ii. may9r, 
como lo· es el fallecimiento - repentino de mi cGpar
tidario Y amigo el doctor Roberto Lafaurie Peña
randa; ex Diput;:tdo y ex Concej�l de la ciudad de 
Barranquilla, me obligan de todo corazón a acom-· 
pañarlo en sus honras fúnebres que se realizarán el 
día 27 de mayo en la ciudad a la cual prestó. sus 
invaluables servicios. 

Cordialmente, 
Mois,és Tarud Hazbun 

Hepresentante. 

Como no hay actas para aprobación, ni 
negocios sustanciados por la Presidencia, se 
ordena continuar con el orden del (iía, por 
parte de la Presidencia. 

IV 

, PROYECTOS DE LEY PARA 
SE'GUNDO DEBA.TE 

La Presidencia pone a consideración la 
proposición con que termina el lnforme del 
Proyecto· de ley número 70 úe 1992. 

Se abre la discusión, se cier:ra, ¿La aprueba 
la· Cámara? · 

Els aprobada, informa la Secretaría. Igual
·mente se informa que se contüíúa coü el 
Capítulo III y se leen los artículos H, 12 y 13. 

La Presidencia concede el w;o de la· palabra 
al honorable Representante A1jalberto Jailnes 
Ochoa, ponente y quien soli,cita: Que sean 

-\ 
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' ' 
retirados del Proyecto de ley número 70 de 
1992, los temas mencionados y comprendidos 
en los artículos números 13, 14, 22, 55, 56, 57, 
58 y 59, ya que son materia del Acto legis-

_ lativo número 236 de 1993 .. Cámara, "por la 
cual se modifican algunos artículos de las· 
Asambleas Depa.::tamentales", según los ar
tículos 299 y 300 de la Constitución Política. 

Así mismo, como otros p�,oyeC'tos de ley en 
trámite -discutidos y aprobados en sesiones 
conjuntas de las Comisiones Primeras de 
Senado y Cámara, encontrándose actual
mente listos para el segundo debate en próxi
ma sesión plenaria de esta Corporación. En 
tal sentido ha de procederse a debatir y 
ago_tar el texto del articulado del proyecto 
de ley, de acuerdo al Reglamento Interno del 
Congreso o como lo convengan los honora
bles miembros de la Cámara. 

La ·Presidencia concede el. uso de la palabra 
al honorable Representante Samuel Ortegón 
Amaya, quien manifiesta: 

· - · 
Con referencia al Foro �acional de Dipu

tados, recomienda que sería ·prudente esperar 
. la realización del mismo, .para entrar a dis

cutir .este proyecto, esperando sus sugerencias. 
El ponente, honorable Representante Adal

berto. Jaimes Ochoa, aclara que él proyecto 
fue . en consenso con la Asociación. de Dipu
tados del país y los ponentes· de este proyecto. 

La_ Presidencia somete a. consÍderaCión la 
proposición presentada por: el ponente. 

La Secretaría informa qu� fUe aprobada la 
proposición por la pl•enaria. 

La Presidencia concede el uso de la pala
bra -al .también pon�ente del proyécto, }Jono
rable· Representante Arlén Uribe. MáTquez, 
pero antes le concede una" interpelación al 
honorable Representante Miguel Mottoa 
Kuri, quieri expresa: 

"Solicito claridad con resi)'ecto al artículo 
56, que señala el monto de los honorarios -'de 
los :piputados de las Asambleas Departa
mentales. Pregunto: ¿Qué :va a ·pasar con 
los Diputados que actualmente están en ejer
cicio?". 

La Presidencia entrega el uso de la palabra 
al honorable Representante Fernando Pis
ciotti V;, quien se refiere a la cantidad de 
habi:tantes que se neC'esitan 'para eregir núe-' 
vos departamentos, pues así - es muy dificil 
para algunas regiones despobladas que que
dan a merced de la guerrilla que aspiran a 
esa creación administrativa':· 

Ell- honorable Representante Arlén Uribe 
Mátquez, aclara que antes el Estado era más 
estricto con el número de habitantes. Ade
más·. que son constifocional�s- todas las nor
mas Y artículos de ·1a materl.a. Como se va a 
votar en bloque el articulado, hasta el 61 y 
hay que aprobar aditivas a, los artículos 33 
Y 34, de acuerdo con la proposición de los 
i:one:r:tes fueron retirados unos artículos por 
1 epet1dos o por conveniencia legal. _ 

Proposición númefo 324. 
(Mayó 26 - Aprobada) 

Santafé ·de Bogotá, D. C., �ayo 25. de 1993. 

Doctores 
CESAR PEREZ ARCIA 
Presidente 
H. CAMARA DE REPRESENTANTES 
MELQUIADES CARRIZOSA A. 
Primer Vicepresidente 

-

RAFAEL. BORRE HERNANDEZ 
Segundo . .Vicepresidente ' 
Demás honorables Representantes. 

Asll;Iito: Proposición. 

Tal - como reza la ponencia· del Proyecto de 
ley número 70 de 1992 Cámara, "por la cual _ 
se-dictan normas tendientes :a modernizar la 
organización Y- el funcionamiento de .los de- . 
partamentos", publicado en la Gaceta número 

. 132 de mayo 17 de 1993, página 12, cuyo �on- _ 
.tenido_ reúne_ en uri mis!p.o texto· .el régimen 
de los depar.ta;mentos y provincias y el régi-

Sábado 19 de junio de 1993 

meñ de· los gobernadores, teinas que ante-
riormente _ habían sido -· presentados por el 
Gobierno en diferentes proyectos, .los cuales 

- Jueron retirados de la Secretaría General; 
. para integrarlos en uno .solo, tal _como _apa

rece _en el texto materia de análisis y discu
sión. 

En consecuencia, por razones d-e metodo.:. 
logia y técnica legislátiva la elaboración de 
la ponencia .para segundo debate, se realizó 
cordialmente entre los responsables, distribu
yéndose los temas de la .siguiente manerá: 

El régimen de - los gobernadores al doctor 
Jo�é Arlén Ul'ibe Márquez, el régimen de las 
provincias al doctor Jesús Angel Carrizos a 
Franco, correspondiéndome ·el régimen de 
Io13 departamentos, asambleas, diputados y el 
control fiscal. 

· 

. No ob.s·tante - el método aplicado en todo 
momento y en cada uno de los temas, se buscó 
la integración, armonía y concórdancia _con 
otros proyectos que cursan en el Seriado y 
en la Cámara, tales como el Código Disci-

- linaria y la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial. 

· · 

De esta ma[fera, y teni_endo- en .cuenta que 
el proyecto busca dotar al departamento. de 
un estatuto administrativo general que le 

· garántice desplegar su potencial. _dentro· del 
nuevo régimen de descentralización -Y auto
no"mía que· ie otorga la Constitución de -19'91, 
no podíamos restarle importancia_ e ignorar a 
las .asambleas y los diputados, cuya legis- · 
!ación_ �ufrió transformaciones sustanciales. 
en detrimento de las corporaciones adminis
trativas_ ·y .sus miembros integrantes. 

Por ello, y aprovechando la voluntad del 
Constituyente en .el sentido de dejÚ én ma
nos de.l legislador su modernización, es que 
deseamos· ofrecer mecanismos legales a estas 
entidades de representación popular. 

Además, no podemos desconocer que la 
creación de los nuevos .departamentos, la re
definición de los entes territoriales,· la rea
signación dé funciones, la búsqueda del 
cumplimiento de los principios de eficacia, . 
eficiencia y moralidad en la organización y 
funcionamiento exige unas corporaciones ad
ministrativas dinámicas y ajustadas al nuevo 
proceso de transformación institucional. 

Así mismo, no se puede olvidar que las 
asambleas y los diputados adquieren un ma
yor compromiso con el pueblo al qüe repre
sentan, ya que son la· piedra angular de 
nuestro sistema democrático colombiano. 

Por todo lo expuesto, considero que el sis
tema de integración · que permite definir el 
número de diputados, el período de sesiones, 
el trámite y aprobación de los proyectos de 
ordenanza, el régimen de atribuciones legales, 
la autonomía presupuesta! administrativa, el 
régimen de inhabilidades e iÚ.compatibili-· 
dades de los diputados, el régimen salarial -
y prestacional de los mismos y la calidad de 
seryidores públicos, dehe ser materia de aná
lisis, estudio y discusión por parte de esta 
Corporación, si el prop6sito -es concebir las 
nuevas estructuras territoriales que plantea 
la actual Constitución Poiítica, lo que garan
tizaría el desarrollo de: la descentralización. 
administrativa y política en su sentido fun
cional. 

Por los motivos anteriores, respetuosa
mente, me permito proponer a la honorfl,ble 
Corporación, .sean retirados del Proyecto de 
ley número 70 de 1992 los te:rhas mencionados 
y comprendidos en los artículos números 13, 
14, 22; 55, 56, 57, 58 y 59 ya que son materia 
del Proyecto de acto legislativo número 236 
de 1993 Cámara, "por el cual se modifican 
algunos artículos de las asambleas ·departa
mentales -(artículos 299-300, Constitución Po
lítica)", así .como otros proyectos de ley en 
trámite discutidos- y aprobados· en sesiones 
conjuntas de·· las . Comisiones· - Primeras - de' 
Senado_ y cámar¡¡,, encontrándose- actual-

··Il1_enteJisto, para segundo .. de"Qa;te en: próxima 
_sesión plenaria- de' esta--Corporación. 
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En tal sentido debe procederse a debatir y 
_ agotar el texto del articulado del proyecto 
de ley y a votar el resto del articulado del 
proyecto de iey, de acuerdo con el Regiamento 
Interno del Cong-reso b como lo convengan 
los .honorables miembros de la Cámara. 

_Cordialmente, 

Adalberto Jaimes Ochoa, Ponente, Repre
sentante a la Cámara por el Departamento 
de Arauca. -

El honorable Representante Melquiades 
Canizosa Amaya, pr·esenta una aditiva al 
artículo 33 y el honorable Representante 
Fernando Pisciotti B., presenta un artículo 
nuevo, que se toma como parágrafo del ar-
tículo 33 del proyecto: · 

Proposición número 325. 

(Mayo 26/93 - Aprobada) 

Adición al Proyecto de ley 70 sobre régimen 
de los departamentos según .pliego de -modifi
caciones _de la ponencia para segundo '.debate: 

Artículo 33. Irielegibilidad simultánea. Na
_die podrá ser elegido para mil.s de una cor
poración o cargo público, ni para una cor
poración y. cargo público, si los respectivos 
períodos _ coinciden en el tiempo, así sea par-
cialmente. 

-

Parágrafo. La prohibición prevista en el 
artículo anterior, no surte efectos para los 
renglones no elegidos de una lista .cuando 
sean llamados a oéupar una vacari.cia absoluta 
en los casos pre.vistos por la Constitución y 
la ley. 

(Hay firmas ilegibles). 

El honorable Representante Melquíades ca
rrizosa Amaya, aclara la aditiva presentada. 

Los honorables Representantes· Luis Jaime 
Perea Ramos y Guido Echeverry Piedrahíta:, 
hacen pr_ecisiones sobre la norma y el prime
ro cree que se está ·restringiendo el texto 
mientras el segundo dice que sólo son inter: 
prétaciones constitucionales: -

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a los honorables Representantes Camilo Sán
chez O., Jairo Clopatofsl{y Gh., Arlén Uribe 
Márque.z, Daría Oswaldo Martínez, Marta ca
talina Daniel.s, Jaime Perea y Roberto Elías 
Cano Zuleta, quienes hacen precisiones sobre 
el artículo, y entre otras cosas manifiestan, 
dudas con respecto a los diputados y la preocu
pación porque éstos ocupen curules de los Con
gresistas ,cesantes. tPara algunos la consulta 
es ante el Consejo de Estado y para otros es 
cuestión de legislar pues la duda está en que 
los. períodos coricurr-a'n. 

Luego· de una ardua discusión es aprobada 
por unanimidad .Ja aditiva del artículo 33. Por 
solicitud del honorable Representante Luis 
Jaime Perea Ramos, se verifica la votación. 

La Secretaría anuncia ei .siguiente resul-· 
tacto: 

· 

Sí: 74 - No: 18 - Abstención: 7 - Blanco: o -
Total:· 99. 

Ha sido aprobada la aditiva, pór la plenaria. 
·La -Presidencia cede el .uso de la palabra 

al honorable Representante Arturo Sarabia 
Better, quien tiene dudas con respecto a si la 
disposición aprobada, impédiría a los Con
cejales Enrique Parejo y Carlos Lemas s., y 
al Senador Andrés Pastrana, aspirar a la Pre
sidencia ·de _la República. 

El ponente Arlén Uribe Márquez, aclara que 
no los cobij¡:¡,, pues no coinciden con el tiempo 
de 11:!- Presidencia ·de la Nación. 
. Los -honóra"Qles Representantes .hacen co

mentarios . con respecto a lo aprobado y unos 
soligita11 que se :reabra la discusión y otros· 
.indican quE:! hay.suficiente ilustración. 

·,Agotada-la-'discu.sión al.respecto se presenta 
la siguiente proDOsición. así : 
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Propo.sición�i núme.m- · 326_ 

Reábrase la. discusión sobre la. proposición 
aditiva aLar_tículo_ -.33;,que acaba de aprobarse. - . 

Arturo· Sarabia Better. 

La Presidencia somete a consideración la. 
reapertuq,: de la discusión, y la Secretaría 
informa- ·el siguiente resultado:· 

Sí': 50-:... No: 32·:... Abstención: O-;_ Blanco: O -
Total: 92. 

Se reabre la discusión sobre la proposición 
sustitutiva;- la· cual-dice·asi: !Nad-ie podrá sel' 
elegi:do1. para:más. de-una cor.poFación o carg0 
púb'li'co,.ni: palia una;. c01.!p0;i_:aieión;nt un carg0., 
si' los: :i:espectiivos., pel'í0dos-: c0ii:1'lcid�n· en el · 
tiernp0, .a-sí sea. parcialmente, '.aun cuand0; pre"-
sente renuncia, antes de lai. -terminaeifa:i.. del -
período respectivo. _ _ 

La Presidenei& reabl!edar_discusi0n :·a peti-
ción mayoritaria de la plenaria. _ 

La secretada, lee- el-- parágrafo· nuev.o: 
"La Prohibición prevista en el ai:tículo_ a:µ.:__ 

_ terior, no :surte --efe.etas ·para-·los ·rer+glones no. 
eleg'idos·:-de ·una lista-.-cuarido· sean llamados. 
a ocupa:'r- una- ·vacancfa- absoluta:; en- 1os casos-· 
prevtstos.::err:.Iá:.Constitucíón:· y .  la ley".- -

· 

Ado;,:.Segnüdo� irutervtenen·;varios R�pr,eseR.
tántes-;· c0rn i el:: .. fi!líl d'e . h:acer ( p:i:ecisforres" con 
resp_ecto�aI:-artíc:uio .q.ue:se· tra:tac ElF honorable -
Represerutante.\�Melq.uiadés :Carrízosa:. A-maya,. 
retira su aditiva y así se somete a éonsidera:- -
ción.eLartíc.ulo.-en disc.usión� · · . 

La. Secr.etaría .• informa . .  que. es . .-aprpbad0: -el·· 
artículo_ ppr unanimidad.. 

Lá_.S-e:Cretaría, .. da...lectura .. aL.p::p:ágraf0- ·adi:- · 
tivo presentado.: .. 

"Los Diputados que a..spiren al Congreso de . 
la República, para el período 94-98; deberán 
renunciar •con seis mes_es.-.·de�·anti:cipación-_: a 
la elección segunda". 

J i!liro•-. Clopa:tofsky. G hisa¡ys� Alfonso Mwtos� -
B., Camilo:,Sánchez:y otroK; 

El h0norable :Representante� Alfonso• Matos · 
B., :ue:úira I:a: prop:osición::.� Es'� aceptadi:t. po:r- Ia 
Cáma-ra:-.: 

La honorable Representante Gloria Quiceno 
Acevedo, .presenta . .la siguiente .. prnposición,,· ia -
cual _es aprobada. por unanimidad-_ 

"Re.spaldal'. al pueblo- -de Medellín,. q.ue está . 
dec�dido .. a. ganarle aL terroi;. y a la violencia .. 
y a imponer la. vida. y .la. tolerancia; .así solicita 
que.se -autorice el- tr aslado, de 1-0.s Congr.esi.stas-
que quieran.ac.ornpañar a.Medellín, en_.su. lu-
cha. porftla, vida. y la .paz�' .. 

Gloria.,Qufoeno .. Acevedo .. 

La .. honor.able Representan te. Marta. -Catali.., 
na Daniels, presenta la sig,l;(i:ente proposición; 
la que es aprobada por unanimid?-d. 

Proposición -número- 322-· -· 

(Aprobada ·26--d'e mayo de··1993y 

Una ,subcomisión de la Comisión sexta.de. 
la hohoTable--Caina:ra- d'e ·Representantes sé. 
hará presente en el Foro que sobre e_l Proyecto 
de ley-·nlime:m ·rno .<il:e .. 1992:Camar.a,"-se reau:,... 
zará:-. et: p:Jl.óxiinro_. v.i:e1mes - zs: ·.de:'· mayo:. a -las� 
8 a.: .m:; .. en: la:.:ciu.dadc.décMontei:ía. Esta· sub;.. 
cornisiónNiaj:a:rá: .. el ·jueves: 2 .'l:de· mayo:-de-1993.· 
y reg·Jresal!á:.ielt:virernes- :28''.de· mayo del mismo·' 
afim· 

Freddy Sánchez Arteaga;- Representante- a 
la CaiWlara. 

· Sábado 19 de 1u1110 de 1993 

Certifica: 

Que la proposición que· antecede fue apro
bada en la, sesión de la fecha. 

. . ' � 
Wi:hston Mü.ñoz Vargas, Secretario .  General 

- Comisión 'Sexta.,. Cámara de Representantes. 
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"Con motivo de la elección- de .Designado, 
cuar1do· el_ doctor Humberto de la Calle: Lnm
bana ha anunciado renunciar y han surgido 

..algunos· nombres como candidatos a esa alta 
dignidad.,. considero que lo mejo:t' para el país_ -

. en est_a .última _ ·parte del Gobierno del Presi
dente. Gaviria, sería la de conseguir un gran 

. La .. Presidencia somete a consideración los - acuerdo que surja del Jefe del Estado y la._ 
articulas-. 35 .. al. 60, en bloque. DireccióDJ Nacfonal. Liberal. 

La.-Secretaría .. informa que son aprobados Estoy segul'o, que aceptar un candidato ex-
por . unanimidad.. 

. . 
cluy�nte; cuando aún no se ha producido la_-_ 

El ponen.te. Arlén. Uribe . Márquez, .continúa - vacante; sería. aceptar posiciones anti-derno,... 
con .. el..Capitulo 5,. que tiene. que ver. con el crátíic.a-s.,- · -

_ régi:p:ien de. gob.ernadores. y manifiesta .. haber· Candidatos- com..o- WiUíam J a:ramillo¡1 Juan·. 
asistido. a. varios. foros .. El proyecto ha.téníd"ci. Ma1melr- -Santos, Fa·bio· Villegas. y Rudolf 
buena acogida. entre los .. gobernadores, ter.:. .. :Hom..me&,,_a1 igual que sus -compañeros de, Ga-
mina di'éiendo... - - - binéte, ,tienen. los.mismos . derechos-. en. esta 

La Presidencia somete a consideración eL )n_aterJa.�. _ El cargo .. de. designado tiene serías,· 
. articulado del número 60 al 98. - . responsabilldades y-por, tanto. es nec.esaríO'-Ull 

La - Secretaría:· informa· que son ·aprobados hombr,,e :de, grari manejo. ·político, diplornático.-
por'unanimidad·.- y_de.gr:an,versacíórr1 sobre la problemática. na:-

. EFh0nornble Répresentant'e· Javier Ram1r-ezº · - ' ciona1. · · · · 
· Mej'fa,cpresen.ta: una sustitutiva· del-artículo•99;' 
con-: re.specto,· a Tos - honorari0s de· los .. gober"- - Los· candida-tos;-
nad'ér-es�- pu.es;· según él; ser-ía·· grave ·dejarlos- - ·candi da tos, como· ·Williarru :J ar.amillo, :.de;:ex.• � a la_ 1�bertad de las 1sa�bleas·. . 

. . traqraJi.uaria.-.carrera· política _y. de· .amplios:;. L_o.s.h0norrub�e&· Repres�ntan.tes. sig�en dls-. servicios. al..pa·is,-. o· de· poHrticos en proceso:·de''c · cutrendo· ·sobl'e sus: sa1anos - f:en�e: -a los- d�'-_:· .. formaicüón.,. q�e: han teni00 una . ju:ventuct-·bri� 
- venga_d?�; p01>-los•,gobernad0res)· lleg_antl-0• ª'--_la .- . úante;: en . el . ej er.cicio ··del pertodisma .. : como � - conclusr�n, q-�e' n0 deben .ga;nar mas .. que' los ' _ _  J:uan:Man.ue1 santos,- . Ministro; de_ Corner.ci0l--
Cong1rnsistas;:·,_ _ . _ _ _ . ·_ . _ � . . '. _ •. Éxterio:r;. o, de1· aetua-1 - titu1ar de· -la Car.tera. -_ L�· ·secretruria··da'·lecimra:--a _unw ·prop9sicio�- · __ .Política Fabl.o�Villegas,, de quien todos conoce�- -
pre�eHtadac: ?ºr- el �?1;;ºr�·ble 1'.'eprese?-tante .Ínos. su.1lea1tad, por su.-am.1sta:d con_ e1:éseñor, 
Telesfü110 !E'edl'_a_za_ O. · El sueldo de. los g©- Presidente de la Rep�bliea;:fortalécen- etaba.-:·· 

__ bern,�d0Fes:- s.er� 'igual· al �ue' devenga;n lo�' nícq ,de.-aspii:antes a:.esta --.dignida:d. -
alca·,des ·de .-la:s::ci�da

_
d:es •Ca?itales de der,�rta- Mi.. contríbu.Gióri.. en· esta.- ma·t eria,. _es::: la .de:. mei;�o o del. n:stnto· Es?eciali de Bo_g_��ru. · _ buscar. el :fortalecimiento, del· Congreso-.. en-.. sus:: Y- -.:ac�o: segunio : se lee' _la. - propoisic10n- 'J>re'-' .. .  relaciones .. c0n, .el--Presidente de· la República'� . .sentaCil.a .. por· los.- honor.a_bl:s '�epreseHtantes:- encontrando ·Un punto,_ de .. equfübrio· para:_ que,_. Jo�g�'_tEllseo.Cabr.eFa· Y Jose:Lms Me?��za. todos los aspirantes a la Designatura-·tengan.. El: sueldo de los Cong1.iesist�s sera _igual al dereGho. _.a .una sana . .  emulación". sueldo y gast0side1·representJación de: 10s·Con-. · 

gresista.s:�. Proposición número 323 
La,.Presidetl.cia. ,a sugerencia .. de los honora-: 

bles .. Representantes, _integra. ·una::· com1siéh: : · - (Apnnbada mayo. 26 de 1993'} 
·para. estudiar.-lovl!eferente a los .sueldós.de'· lós . · - La honorable Cámara de Representantes.-se:-:o 

gobernadores,. la .cuaLestará. integrada. por .los, . vincula y apoya_ el VI Congreso Nacional. de . 
honorables Repr:esentantes.Telésfo:i:o Fed:raza;.. DipÚtadOs·a celebrarse los días_27-; 28r.y 29.del 
Héctor HelL Rojas, .. José Luis_ Mendoza, .. Arlén preserít.e mes en la c;íudad. de G-irardot. 
Urib.e ... Márq.uez;. José, Gimber" CháY.ez .. y Jesús_,. Este Congreso busca la modernización. y des:- -
A. Carrizosa.. 

· · · 
éentr a:l-fzación administrativa .d.e Jos. departa-

AQcontínuación :se presentan las siguientes- ·menfos- mediante. las normas. tendientes a. 
pro:r;iosiciones y constancias, qué fueron apro-· modérri-iza-r ·la organización y el funciona- . 
bad� por mayoría... .. niiei-1to··de .. los mi1smos, la. reg'l.amentación..y 

Constancia. 

"El .Colombiano�' 
PidecPél·ez· García.: El' Designado debe resultar 

·de un acuerdo· político Gobierno-DNL. 

régimen _de Asambleas, DípJ.Itad.os, Concejos y· 
Corícej-a:les,: y la organización económica y fis.:, -
cal 'dé· los· entes territoriales, d.epartamentós, 
distrítos capHales y· muni'cipio<;, sus. rentas, y 
sus Tec-ursos. 

L?-. importancia de. los .. menc:ionados temM;.--
Sa'Btafé .. de: BBgotá - ( Colp:r;ensa). La. elección - obliga_ de manera. solidaria;., a los. Represen

del '.últ:tmo. Designado. a Ja:.: Presidencia: .. debe. . tante,s, Senado:res,. C.om.IBiones Pr:imeras ... del 
ser -el fruil0r· de�_-un ··acuerdo,_ pol:Ltico entre .el _.Sen_a_d_o y Cámara.y a los -respec.tiyos--ponentes;: 
Primer .·Manda:tamio: y ·la. -Dilleccíón ·Nacional de los-mencranados . temas .. . a e:urnplir con Ia--
LibeFal:,. pr©.p.'l!ls©, estei�do1íil'ingo .-el Presidente. provincia colombfai�a en. sus necesidades, as- · 
de la. Cámarar,�-.Césa:r·:Pére:zr:García.:. . piraciones y organización.,, ha:ciénd0se· presen-

En·una:,dee:lana:ciún: erntregada a- la .. puensa,.. te en .el Congreso Naicional de Diputados y 
Pérea·se:fü.-a:lót!i!íl'Le .-todos. rmrmirri:stros.líb.erales - exponiendo allíi_ 10s:-critel!íos y -las ·ponencias 
"tieRen-los mdlsnws:_de.:rechos" de. aspirar y de: que .cursan en eL Cong.reso, para -prestar con .. 
eventualmente ser..elegides,por-..el<Dbngreso.ct·e: es_ta su apoyo a la provincia colombiana._ 
la Repjlbüca:;:,panan-este cargo: _sucesora:} que: . . . . _ 
desapa:reeerá.: en: 199.4 pa:na:.: da:r paso al. de'.' (Firmas Ilegibles). 
Vicepresidente. :· _ . ·- ·' · _ _- .:-- , · Santafé de Bogotá, D. ·c;, abril 15 de; 1993. -

_ Seg1!H;i:·eL-Pa:rlameiíl!tai1ü0dibe1.1aLahtioi]¡·ueño}•: - · 'ti ' t ·caní!l!i@at©S,•C0ITH1> .Wi·�ialllil,Ja-ra-miJlc;f;:JrU::t·Jfu'Ma;:,;.• .:�ó���� PEREZ ' 
nueLSa-nt©s,-� Fabr�:·Vi:1leggrs;:! :Rud©lf:-H©m:n:--es" ·· -- Presidente . GARCIA. . 

· f?rta:lecen:el-:abalil.1co:deta-spl:lmntes a-.esta fü�.., -- hoi1orable Cámara de Representantes . mdrudi qu,e--actualmenúe·:recae en e1 ·preca-R<ilir"'·-· E. - S. D.. -
dato. Humberto' de;La.-Ca1le1: 

Elt:pron·unciamiento . de-. Pénez: se:. p.u0@:1'lce · - a . 
men-0s. de1· una .semal!la de .q-i;¡e- el::J efe,,d-el;'Es.., 

: tadu .• hubier-a �dado· -SU\ .belil.epiáciiit'l;,aILnom.bre', 
de' Jurun Maliliuei"Sántrn:r;·para:'-qu� ·sea:-el ·;úJ:ttmor
Desig'nad© a )a: Prr,esi-dencia. :de la. :Rep-gblica; . 

- Declaración.: 

Asunto: Informe Comisión al exterior Dé
cimo· semfiiario Internacional de 
Derech0·Amier.icano paTa Ju'ristas.:' 
La-tinoam.ericanos," realizado· - en· -
Miami·, .Fl'o!!id'a:.-

Respe,tado señor Presid·ent�:. 
�. ·: El< si"gu�:ert te·· ·es�: eL�· tex:to; de-.· IaLi. deela?ració11� - E11.�� cumplimient011. d'e.:.. 10� .. ·es·tiPalad��h �en·: la_�-

El: suscrito ... · Sec-1,eta:rio:"'-,Gen-era:L :de. la� :·Co_,;. . · emitidlt · por Péi.rew.; :fnerube·:.·at:tem:a: . . d,eL: la::-:P?:- -.. . ._Copsttt.ución.- · PolírtJicaJ: y·- en ' ·el : Reglamento.:· 
misión Sexta de la Cámara:detRepresen1tailites� _ signatura: _ · ... _ .. . -In.t�o:_del Cong':r:esorcordialm.ente.nos .. per.rrri,. 
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.ttmos -rendir el . :informe . rererencta:do; de r 
'"Confo1'.midad · con el �1temario abor.dado · en -el 
··S:eminario. Internacional; ·así : 

inferiores. Por: otra iparte, las apelaciones al 
:T1�ihunal · Superior de Nueva .York . . son, ·por . 
derecho, y eli · muchos 'Casos· es un ·asunto de -
'.estatuto . 

" ducir conflict0s.- Es; ciertamente; ·un reto a las 
: :men·tes-�legales "ªl ·crear sistemas que . no ten
; �gan. '1os· inconve:m;ieJ.o1tes que antes ·hemos ·des-

.. 1 .  La. O;rganización Judicial Americana. 
. . 2 . .. Las. Agencias _Administrativas. 
.. 3 . . : El Arbitraj e IE.ternacional. 
,. 4 .- ._L9s . . ,con tratos» Internacionales .. 
: 5 : El .Sistema Penal y la Fiscalía. 

.. " . Es·-mecesario ·investigar cuidadosamente1 los -
·· cesta;tutos :del sistema- a11 te el· :cual .uno" com-
. parece :para- determinar qué ·dimensión--'espe- · .  

· ' - ·cífica rde re:visión se l e  ha · concedido . ª "·esos ·- -. ;Tribunales -de: Apelación. 

criito. 
3 .  ARBITRAJE 

.. . Medtaciones,,ai:bitraj es y adjudicaciones in
cvestígador.as pueden .sustituir o 'complementar 
·.los trJbunales . tratando. disputas .que . .actual
mente. 'l'lo. han sido .procesadas. Estos.métodos 

-1 . . ORGANIZACION ,JUDICIAL . AMERICANA ,_· .2 . : AGENCIAS ADMINISTRATIVAS _han funcionado' bien :en .las. áreas de dispútas 
--'Sistemas.-,J udiciales. · · ·L. 

- ·· · •· d . . t ·t · .. d · ·· . .laborales, comunitarias y, de empleados ,pú-as· agencias a ·  ·m1ms ra ivas · son · ·consr e- - blicos. · . . rad.as, ��r la mayor i:arte, eLprobl�ma·y no _ Algunas experiencias pertinentes han veni-. . . . :Ia . . s.o;hrc�on a fas ·c_u�st10nes que .. requ:eren �na - . J do ·de.·Gtr.as sociedades. ' En la .actualidad·-existen : 52 · siiStemas ·:jud� - · . · •acc:o.n- ?·u�ta Y �ef�ci.ente ·en ·beneficw __ ,�elc· m- Adj udicacióri'investigadores es · un principio 
· ciales· en. los .Estados ·u�idos. Cada·:E'.8ta:�o Y el:: ·te: e� _pu�llco ; _·P.0�'. ·erempl?: la ··regulac

.
rnn "�co- . importante de la ley criminal eu:rop'ea y d e  

·-:Distrito ·de ·Columbia; t1�;ne su ·prop10· s1stema ' :no1711c.a ' pa·ra: la ·protecc1on ·de_� col'l:sum1do.r . a,Igüna:s partes : de la ley civil: La mediación 
j ud�cial federal. I.;os"'Tribunales Federa:les no � -- - �sta �iendo· ·a>tac8:da en -muchas par�es _·Y IDl,l- :_ está . ampliamente empleada en . sociedades . son superiores a: ·los· -estatales ; · simplement� . -�chas·-perso_nas· :atirman que los · progr�m.as de � . como -Japón ·y la arbitración .se emplea en "son 'Un ·sistern_a . . indepenciiente : autorizado<por . seguro· social- han ·abandonado -sus ob�.e�1�os o - alg.unós países que manejan .disputas que los 
la 82;- artí�ulo ·HI ·de la .constitución: "de • los �os �1�van ª cabo -en una ;nanera ·dificil· de : .:- Estadcis 'Unidos deja a los· Tribunales. 

'.'.Estado� Unidos .. ,para "inanejar ·asúntos -. 'par- :- ' 'Justificar. -Algunos tr_a
:tadlstas , · argumentan ' · ··Mricba dé 1a experimentaición · con . estos · ticula·I'es"de -interés·-federal. {La presencia d e  ' ·que lo�- esfue:zos-. pa·ra resolv:r '10s pro?lemas · métodos alternativ.os en los · Estados : Unidos . �dos , sistemas ·Judiciales . ·paralelos, ···contin:ua- ,ª ·:traves ·del �1stema �egulatono ·crea '1TIªs ·cop- . há sido eff el arr�gló de ·disputas. individu�les mente presenta dúdas basadas 'en las · -rela- · f'hcto· ·en _vez .de ,resolverios.- :Algunas agencias _ . ·.dorrde métodos ·alternos son apreciados por ser 

_Ciones entre .. éstos ) . . _ . han' 'CT�cido·tan-to. J'. �us P:�gramas s�n •tan � · ·  máS · baratos y más efectivos .. que la · a:aj udiEl Tribunal' Suprema de Jos Estados Unidos, -�c?mp1eJos ·que_·es ·d'lflc:d ·decn :l°. que ·estan- 1ha- . cacl.on. ·Cua:i1do·tienen ·éxito, ellos pueden ser . •compi.1esto·.·por :nue:v:e-1Jueces tiene la ·;palabra· · ·eiendo ·O" el .controlar ·sus ·actividades. uná sustitución atractiva para Ios"Tribunales . . decisi:v:a sobre '.'estt!Js·-1dos::�istemas. . ·. Casi . todos · 1os· observadores - se pr�oc:upan Adicibnalinente, nuevas. :prop0.siciones· -buscan ::.:Altmque :'rulguQ'!o¿f'JEstadps· tienen. 'un .sistema sobre el frácaso de las agencias en desarrollar para aplicar estas técnicas para disputas d e  
· "�de: .dos: ni:v:eles"--la:.·mayoría 'de ellEis;� también . política..s · Y  programas coherentes Y .sobre l a  bienestar socia-!, ·conflictos reg'ulatorios y al-. eomo: los : Ttibunalesc Fedei:a.'le.s .'están: ·basados · · ·v¡:¡,sta cantidad de- fü.sc·reción acordada a a'lgu- gurias con trovetsias públicas' ·de·· ca-rái6t�r. po-en un modelo ".de tres niveles": 1Eisto .signLfica nas agencias administrativas . . por la. legis- · lítico . 
.. que .:el litigante · tendrá. la opot-tu:lílidad;..ide lle,, lción. . Los Tribunales ·pueden ·hacer -uso ·de la -me-var su caso frente- a �un ' Tr.ibunal ·ide .'primera . .-.Algupa.s - ·�gencias �deben resolver . ·di;;¡putas - .diáCióri y - del . .arbitra.j e  . . antes 0 -durante un instancia y si· pierde tierie dos .niveles de ap·e- complej as -sin guías concisas rdel Congr.eso . .' · proéedimiento legal. · Alg.unos -PURtos de . Jm-

lación para recurrir. : -.Por .·ejemplo,. el ·Congreso nunca- ha ·especifi- portancia en este contexto son : ¿Hasta donde 
·:Por . ej.emplo, en "el sistema Fede:ral-: el Tri- . · . cado·-la :cantidad ·de ·competencia. que .debe·iha- se pueden aplicar:: los métodos de. mediación 

.· :bunal Judicial ·es:el Tr-ibunal ·del -Distrito: del : ·J:>er-,en ·:la industria :de ae:olíneas. arbitraj e aplicables -a las. diferentes .etapas del 
cual hay lo menos uno en cada Estado; En los · No sGlamente .se delego ·este pr.oblema: a la procedimiento' . �udicial ? , _¿.Hasta. dónde debe 

. cEstados Un�dos h?>y: .ochenta y:.?cho Distritos, C.A:�· si -�º que ft�e- �_elegado sin nin�una e�- . ' - -ser el" arbitraj e .Obligatorio ?. ¿ Cuáles. son los · : ·cada .uno ·tiene un Juez;: o generalmente-,dos pec1f1cac10n al . cnteno- que la ,agencia tema costo·s fütangibles de un sistema más rápido 
o más. Al término :de una decisión .adversaria que usar al decidir si certificar uno o más · , · y  más · barato ? 
en: ·el Tribunal del-Distrito ·el .Litigante. -imede · _ transportadores -en · cada ruta. ·Esta situación -- Los ·-Tribunales en su :mayoría . han . usado apelar al Tribunal de Apelación de -.1os Esta,. no -es ú:1_ica-. -D� hecho, es carac�erística· 'de �a . · el sistema de arbitrajes · aunque -nuevas· pro-·ctos Unidos. , · · idelegac10n ·de' ·�oderes de agencia con- an�ton- puestas han :combinado elementos· ·de tanto 

El sistema. Federal tiene once ·Tribunales de - ·dad sobr� ·ampllos sectores --de"la economia. arbitrajes . ·comO' ·media!Ción. un exit0so pro-"Apelación intermediarioi:¡. Cada .uno -está com- · . · .Los procedimientos formales. usados por: las grama·o· dB'· a:-rbitraj es en Filadelfia ·  ahorra el 
.puesto - de. cuatro o . .  más Jueces ,que"sirven en · agencias· regulat0ria.s .no sbn .�ap1icables, _ por . Estado ,aproximadamente $ 10.000.00 ·por caso . . paneles de tres én la revi_sión .de .decisiones del ' ej emplo, :para las regulaciones ambientales. ·  El sistema le �cuesta al Estado mucho menos · 

. . Tribunal del · Distrito y .qe las agencias admi- .. . , " :Otra· crítica .a-las agencias e.s. :que esos pro- - ·que·, casos·' ·de cortes ·.formales y- el- ·  costo de , il1istrativa.s . Finalmente ·el ,, Jitigante .· :puede. � - cedimientos ti:a:dicionales tienden a .impedir · a;pela:ciones�es también más ba·jo ·que con ·otro apelar al Tribm1aL"Supremo . Los casos .eri. los ·. soluciones .consensuales. Cuando las .ageiiCias tipo de. procedimiento. 
Tribunales '. ·Estatales similarmente pueden , . .. . concede'n· liGeliclas; establecen · tasas o. .de.ter- · " 'O"n ·número ·de· Estados. · tienen · ·leyes d e  - ·proc_eder ·por ·e1 -Tribunal · Judicial; eT Tribunal · minan la·· seguridad · de ·  ciertas drogas, le : ·arpitraj es- - sóbre error-es e n  la - · práctica de de Apelación Estatal Y er Tribuna-!" Supremo e ·  . .  'Peini'i'ten' · a· -laé··partes al :Proéedimiento · una " .. · medicina . . En Ca:li-fornia alrededor ·de 200 •has:- Estatal.'· 'Si ·hay una "pregunta federal -consti- : . · vista _ completa · coR- 'decisiones" impardales, - _':pitales. ·y va1'ios miles de· 1doctores -·usan"-este 

· tucional envuelta, "la d�cisión · del Tribuna-1 - . ·" ('recm•ds) ' ·ro:rma-les y el"derecho de: ·r:eeX'.a:men · . . - prqcedimiento · voluntario. ·"Supremo Estatal 'puede 'Ser apelada al Tribu-.. · y- apelación. Esto· tiende _a: ·llevar ·a las· partes · La Aso.ciación Americana de' Ciruj anos;: re-nal Supremo de los Estados Unidos. - : - · a· considerar·-la"a:gencia ·como ·una �organiza- · ·-·c-ientemente- -prnpuso- •un -·sisterria de comisio-
· Los sistemas "de tres . niveles" varían . .  en la 'Ción j-udiciaL'Otra -de"las ·críticas ·es . . que han nes - estatales · para proporcionar ·un método 

función con .el Tribunal Superior. Las. manerás � · .. atclu"acusados -·de convertirse· -en prisioneras .· 'de ·  compensación .para ·los· nacientes lesiona-
diferentes de aproximar· este .problema· réfle- · · de la:s industrias ·que regulan. . ; •dos que sea siniple y rápido. · 
j an diferentes filosofías con· respecto a la fun- · ·. En - un -repor,te - reciente de la Cámara · d e · Los · -páneles de comisión ··repasan las -re·cia-
·ción del Tribunal"Superior. Por ej emplo, en � ·  ·- los ·· 'Esta:dos-- Unidos con- respecto a - reforma . · maciones - y recomiendan arreg·los. '  Itinerarios 
California, ·sólo los casos criminales en los en las regulaciones federales (se estudiaron 9. de compensación y arbit·raj e ·obligatorios · alpli
cuales la pena capital · ha · sido impuesta ·son - agencias) ·se ·indicó· que ·no eran efectivas ya - · can 1donde no hay culpa:b'ilidad ·e ex accidentes 

-.a.pe:Iahles, .por ;derecho, .al Tribunal Supremo - · ·que l'espnridían ' ·exageradamente· a -intereses : menores en hospitales; resultados 'de· efectos 
..Estatal. Las .apelaciones, por. derecho-.al Tri"- · · -especiales y- no tomaban · en consideración el -: 'drngas; etc . ) .  La persona: lesionada puede -ele-

: 'bunal.Supremo de ,los ·Estados Unidos son li- · -iil.tei'és püblico: ,. g'ir ent-re · e1 Tribuna-! o arJ:.¡itrafe, ·cuando' ·hay 
:mita:das .a _pregnntas-.fed·erales . . constituc.iona• - Otro problema es el. inmenso volumen de c1:üpabi1idad ·presente. 
les. Una. apelación será mantenida .solamente ·disputas ·qu:e las agencias . tratan ·de ·-resol- Otros métodos son ·patrocinados por -orga-

.. cuando un Trfüunal ·de . Apelación Federal ha :ver . . Esto crea otros problemas a su vez ya nizaciones ·privadas como la Cámara: de Co-
tieclarado :la .inconstitucionalidad de una . re- : �-que .. ¡:¡,gencias .como · el F. D .  A. El Interstate · mercio · ( a11bitraj es voluntarios ) ,  ·por la ·,Aso
gla::e.Statal. O, inversamente el ,Tribunal -Su- Oommerce Commission y el F.C.C.- procesan 'ciación· Americana 'de· Arbitraj es '(arbitraj es 
premo Estatal ha :declarado· la inconstitucio� .' . :miles de decisiones al año y e.s difícil revisar - � ·de accidentes automovilísticos baj o la -Iegis
nalidad de una regla federal o ha mantenido · : ·el proceso .de, decisión adminiiStrativa. . -Ia:ción ·.de 110 · culpabHidad) y la Comisión de 
su propia · -regla estatal contra el cargó que- · · . . Se . 'han · sugerido distintas sol.uciones para · Valores y Bolsas (mediación rde ,disputas me-
esta ha ·violado la Constitución .Federal. resolver los .males- de este proceso administra- · noras entre clientes y los corredores) . 

.En otras - situaciones en California q en las - · .tivo. -Uno . de ellos es la revisión -de la regula- · una variedad ·de· servicios de referencias es-
. Cor.tes Federales, apelaciones al Tribunal Su- · ·  " Ción; "otro es establecer nuevos procedimien- tán disponibles. Estos clasifican· desde .orga-. · perior son . discrecionar,ias, por . . �cto de cer- tos, . como ·:por ejemplo la Nuclear Reg·ulatori . · .nizaciones fundadoras hasta el uso de· e.sta-

tioriari. · - Comision que ha establecido un procedimiento . ciones locales . de radio. Los ciudadanos se 
La Corte decide por sí misma cuales son - - "'infor-mal : tipo arbitraj e imitando el proce- . sienten. satisfechos . de estos servicios porque 

ias preguntas más importantes _ que -requieren . · -'.dimiento ca.si-Judicial. '.·los ·conflictos son resueltos económicamente y 
su atención y rehusan oíf .apelaciones de .. casos : En otros paises · (Suiza-) .. . en el área· de· dere.,. ·1.con la mayor 'brevedad· posíble. 
en cuales los. temas no son cruciales ; -En · . . _ . . chos :del consumidor se incluye .1os: ,distirí.tos - · . Organizaciones privaidas ·han tratado de es-

�,.esta . mainera, ·la Corte ·, puede · Sl,lpervisar la - · : 'grupos :;interesados · eri establecei: · la :poli:tica - tablecer alternativas para resolver conf.Iictos 
administración de la ley . en los -'rriburiales : ·:Jde la agencia: y esto desde- •luego. tiende :a· re- -. más c01nplej,9s, Entre ·estas organizaciones es-
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tán el Departamento ·de Servicios. de Disputas 
de la Asociación Amerícana de Arbitrajes Co
munitarios ; l.a Iootitución para Resoluciones 
de Conflictos y Mediaciones de- la ciudad de 
Nueva York, y la Oficina de Mediaciones Am- · 
biental de la Universidad de Washington. 

E.Sta es un ár'ea de gran actividad en los · 
Estados Unidos. Existe una gran necesidad 
de dar soluciones al inmenso problema de_ la · 
demora en las cortes, el. costo de litigar y la 
complejidad y formalidad de los procedimien
tos. El arbitraje y la mediación son quizás, 
la solución a ·estos problemas. 

3 . 1  Arbitraje en fa Florida y en los Estados 
Unirlos. 

Los Estados· Unidos vienen padeciendo una 
pérdida de "competitividad" a nivel interna
cional, la razón reside en el despilfarro de 
recursos, el derroche que representa para las 
empresas el tener que constituir grandes re
servas a cuenta. de las demandas judiciales 
a las que se enfrentan casi a diario. Este ar
tículo, que lleva por título ( ¡ Culpable !  -ex
ceso de abogados y de litigios- he aquí una 
solución mejor), pone de relieve algunos he
chos que vienen a cuenta aquí, y que se resu-
men a continuación : 

· 

Abogados por 100.000 habitantes : 

Japón . .  . . .  . 12 . 1  
Alemania . . . . 82 
Reino Unido . . 102 . 7 
EE . .UU. . . . . . 307 . 4  

Aumento · progresivo del número _de aboga
dos en Estados Unidos desde 1971 : 

1971 
1980 
1990 

· 2000 

355 . 242 
542 . 205 
750 . 000 

1 . 000 . 000 (proyección). · 
AÚmento del ·número de demandas presen

tadas en las cortes estatales (de los esta:dos 
federados, cqmo la Florida) : · · 

1984 
1986-
1988 
1990 

14 . 1 millones. 
15 . 5 millones. 
16 . 6 millones. 
18 . 4 millones. 

Desde 1960, el número de demandas civiles 
en las ·cortes federales ha aumentado en uri 

' 300%. 
Varios fabricantes norteamericanos han de

clarado su intención de no vender sus pro-

Sábado 19 de junio de 1993 

· que 01ra·:unos 14.000· .casos para una cifra de 
negocios bruta ,de unos ·$ 30 millones, un in
cremento

. 
del 25% desde el 1991 ) .  

Se ha criticado la proliferación de estas 
empresas, .en parte por no existir de momento 
reglas de étfcas a ellas aplicables ni requisitos 
mínimos para el personal parajudicial, y en 
parte 

· por estar las audiencias cerradas al 
público (se alega que los métodos de solución 
de controversias alternativas no deben servir 
para evitar que salgan a la luz pública fuente 
de peligro para la· salud y la seguridad ciu
dadanas). 

No . obstante, más de L200 cortes en todo el 
país ya ofrecen a las partes varias alterna
tivas . a la vía · judicial, desde la intervención 
por un abogado experto en la materia del liti
gio, actuando a título voluntario, que analiza 
el caso y propone una solución (en San Fran
.dsco, hasta el 40% de los casos se reso'lvie
ron así). 

Por todo lo anterior, y aunque los ordena
mientos jurídicos de otros países a lo mejor 
no permiten de momento la adopción de se
mejantes soluciones alternativas, creemos que 
ahora más que nunca eo5 útil examinar el 
papel internacional no sólo del arbitraje, nues
tro temá-principal, si no también de las demás 
modalidades de poner fin a controversias y 
peleas. · 

3 .  2 .  I Lo contencioso internacional en general. 

A. Vía judicial. 

Demanda ante un Tribunal Nacional de una 
de las partes. 

Por razones evidentes que se exponen a con
tinuación, se refiere a menudo (y cada día 
más) el arbitraje u otra medida alternativa 
de resolución de controversias. 

B. ·Mediación y conciliación. 
1 .  Naturaleza general ci.e la mediación y la 

conciliación: 
Diferencia para con el arbitraje. 1En el mar

co de la mediación o la conciliación (que son 
prácticamente sinónimos), no hay decisión 
vinculante por parte de los mediadores o con
ciliadores ;  las partes procuran llegar a· un 
acuerdo o a una transacción que formalizan 
entre sí. En el caso del arbitraje, o arbitra
miento, las partes se comprometen general

.mente a vincularse por el , laudo o sentencia 
arbitral. 

ductos en territorio estadounidense por.temor Tanto la mediación ·como la conciliaición se 
a las acciones judiciales basadas en la respon- llevan a cabo por un tercero imparcial (la 
sabilidad civil del fabricante por el hecho del CCI en Parí.s prevé un procedimiento facul-
producto fabricado ( "product liability") y por tativo de conciliaciqn). · 
el riesgo de una condena a ·daños y perjuicios En el marco de la conciliación, por regla 
desmesurados; general, el encargado de la misma se esfuerza 

Otras 600 empresas. grandes han firmado por "conciliar'" las posturas ·contrapuestas de 
un compromiso escrito en el sentido de que las partes, quedando libres las partes de re-
recurrirán a la . negociaición, a la mediación chazar las conclusiones del conciliador, sien-
ci a otra forma de resolución de controversias do así que un laudo arbitral vincula a las 
antes de utilizar la vía judicial. partes. 

A pe3ar -de que se estima en más de $ 100 En derecho interno norteamericano, la m�-
mil millones la renta bruta de los buf�es de diación y conciliación se exigen como condi-
abogados de Estados Unidos en 1991, 800 bu- ción previa en cie:rtbs casos de desavenencias 
fetes ya han firmado el compromiso arriba administrativas ( laborales, v. g-r.) y se utili-
aludido de intentar soluciones alternativas zan en la práctica en muchos sectores (segu-
antes de ir a la corte. ros; compraventa de automóviles ; industria 

La General Mills ya incluye una cláusula de la construcción) ·  
compromisoria eri todos sus contratos. En el artículo 684.10 de la Ley del arbitraje · 

Los fabricantes de autos ya han adoptado internacwnal · de la Florida, se prevé que el · 
sistemas alternativos para solucionar contro- Tribunal de Arbitraje podrá ·exigir a instancia · 

GACETA DEL CONGRESO 

Se convoca a una vista or.al o audiencia en 
el transcurso de la cual l,as partes pres'entan 
sus observaciones y contestan a lais pregun-
tas del comité. · 

Pos-1988. El conciliador guarda una discre
ción amplísima en cuanto a la :manera de -di
rigir las actuaciones de las· partes y al papel 
que desempeñará ·Y cómo debe desempeñarlo 

· (por ejemplo, .puede oir a las . partes por se
. parado). 
. Si las partes no llegan a un acuerdo · y  lo 
;formalizan en un contrato de transacción u 
otra escritura idónea, el conciliador ( antes, 
el comité) puede presentar un informe pre
cisando que la conciliación no ha arrojado 
resultados positivos, o puede publicar reco- . 
mendaciones o sugerencias encaminadas a 
promover una transacción. · 

3 . Costas. Las c,ostas en relación con un 
procedimiento de conciliación suelen resultar 
bastante más baj as que las que pueden incu
rrirse en un arbitramiento (se prevé en la ac
tualidad que una conciliación ante la CCI 
acarreará costas del orden del 25% de las pre
vistas pa.ra un arbitraj e. 

C. Peritación o Tasación (Appraisal) . 

En la Florida. Lá petición se efectúa lógica
·mente por especialistas cuando se trata de un 
aisunto que exige conocimientos técnicos, de 
fijar por ejemplo el va.lor de un bien inmueble 
o de las acciones de una sociedad anónima de 
derecho privado. 

La peritación puede tener lugar haya b no 
desavenencia entre las partes. 
D. Jueces privac1os; 

En los Estados Unidos, la utiiización d.er . 
-sistema llamado "Rent-a-Judge" esta en ·au-
mento; 

· 

La Compañía de . Filadelfia, Judicate, l'.nc., 
ofrece los s·ervicio.s de mediación y arbitraje 
de más de 600 jueces jubilados ; 

La empresa JAMS citada arriba dispone de 
175 antiguos jueces. · 

E . . Mini- Juicios. 

La Cámara de Comercio de· Zurich dispone 
de reglas procesales que llama "Mini-Juicio de 
Zurich", que · · vienen a ser algo como un 
procedimiento especializado de concilia•ción 

. (también se utilizan procedimientos de "mini
trial" en los Estados Unidos); 

Participan activamente _ los funcionarios y 
gerentes de las empresas enfrentadas. 

Se alega que el · procedimiento de Mini
Juício permite una solución rápida, discreta, 
neutral, que enfoca, el aspecto técnico-técnico 
de la controversia (y no el aspecto técnico
jurídico) y que promueve un diálogo entre las · 
partes. 
F. Arbitramiento o arbitraje .. 

Se ha convertido últimamente en la técnica 
extrajudicial más común en lo que a derecho 
mercantil internacional se refiere. 

Por haberse promulgado recientemente 
( 1986) en la Florida una nueva ley estatal de 
arbitramiento, o arbitraje internacional, esta 
charla va centrada en este instituto jurídico. 

El análi.sis de la Ley de A:�bitraje Inte1'11a
cional de la Florida se hace no poi: chauvinis
mo, si · no por ofrecer, en cuanto legislación 
relativamente nueva, un elenco práctico de 
los temas principales del sector. . 

versias con sus agentes, desde un procedí- de parte que se cumpla en su· caso un .acuerdo 
miento de mediación voluntar.ia . (Cadillac) válido de medtación ·o conciliación como con- : 3 · 3 · II · Arbitraje Internacional: Anteceden

tes y visión de conjjÍmto. al arbitraje vinculante · (Chevrolet, Pontiac, · dición previa · al propio arbitraje. 
óldsmobile, GMC Camiones) que .'se incluyen · 2 .  Ejemplo' de· .. procédimiento de · concilia-
en los contratos de representación. ción de la Cámara de Comercio Internacional · 

Varias compañías dé solución de coritrover71 (París) antes y después de 1988 :. · .·. 
sias se hán ya establecido en el sector : priva- . Se nombra . un conciliador único ( antes de 
do : por ejemplo, Jams ("Judicial Arbitration · · · 1988 : un comité de conciliación.·de tres persa- . 
& Mediatibn Services, Inc." · o  sea, servicios · nas destacadas en" el-sector de- los negocios) . 
dé Arbitráje Judiéial y· de Mediación, 'S. A,) , - En- el procedimiento·.previsto antes de 1988, 

·A. Ventajas del arbitraje. En general, la· 'im
portancia del arbitraje está en constante 
aumento en el ámbito internacional por las 

· razones siguientes: 
· 

L · Deseo de evitar sumisión · a tribunales 
� .extranjeros. , . · 

· que cobra entre $ 300 y $ 350 l� hora-para re- las partes exponen · cada ,una su · postura · por . 
solver· úna diferencia;. generalmente en -cu es- . - esctito,.debiéndósecentregar�dich.o .escrito. j un- . · . · ' Gastos .-excesivos -(representación _ por ábo

. tióri de horas o de días (en 1992, Jams. prevé · . . to con l?-S pr.uebas: .docu�en.tales si hubiere� . gadq) . · :· 



Distancia, viajes importunos. 
Costas procésaies elevadas. 
Derecho extranjero- del foro aplicable poco 

conocido. · 
' 

Problemás del idioma. ': 
Gra!rtdes ·demoras ocasion.adas por el recur� 

so a la vía j udicial. ' · 
2 .  Deseo de mantener lá confidencialidad 

de la controversia (vía j udiéial-publieidad ) .  
3 .  Deseo de mecartismo moderno y ágil de 

solución de controversias que esté adaptado 
a las nuevas figuras jurídicas y lós nuevos me
canismos financieros surg·idos en la vida del 
derecho internacional ( acuerdos de partici
pación ; · j oint ventures de toda índole;  con
sorcios financieros cómplej dS) : el arbitraj e 
constituye el "traje sobre 1µedida" del dere-
cho procesal internacionaL · · 

4 .  :Deseo de mantener u� ambiente cordial 
y de cooperación entre las partes. 

· 5 . Posibilidad de seguir �ctuando conforme 
al contrato mientras se solucionan las con
troversias surgidas. 

.6 . Deseo de aprovechar la máyor flexibili
dad- que propordona el arbitraj e frente a la 
vía j udicial. '! · 

7 .  Representación por aqogado propio. 
8 .  Ejecución del laudo cada vez niás fácil 

( convenios internacionales ; ':leyes nacionales) . 
9 .  Arbitraj e a veces rápiQ.o y barato (salvo . 

casos de asuntos muy reñidos ; recursos a la 
vía j udicial muy restringidos normalmente) .  

10 .  Posibilidad de elegir:: un foro neutral, 
iip.parcial . ,, · 
B. Inco:iwenientes del proce;dimien

.
to arbitral. 

1 .  Si se permite interp:oner l:'ecursoiS de · 
apelación contra el laudo arbitral, el arbitraj e 
viene a constituir un ej erc�cio contraprodu
cente que ocasiona demoras inútiles. 

2 .  Puede el arbitraj e resultar más largo de 
lo que se cree, y en el caso 'de un contrato de 
duración determinada, el,: . arbitraje . podría 
tener por efecto demorar Ja cadücidad del 
mismo y resultar ntás incómodo que dej ar 
operar la misma caducídad. 

· 

3 .  Si se prevé la existen.cía de · cuestiones 
importantes 'cie naturaleza furídica, en el caso 
de qµe un árbitro se equivoca al interpretar 
las normas, es pdsible que dicha equivocación 
q.uede sin remedio. · · 

C. Convenciones y reglamento
'
s sobre arbitraje 

· internacional. ' 

Convención ( de ·  Nueva Y:ork) sóbre el re
conocimiento y ej ecució:h de las sentencias 
arbitrales extranj eras ( t958) . 

- Nótese que la co.nvención de Nueva York 
sobre · sentencias arbitrales:� extranjeras sólo 
se aplica en Estados Unidos si las sentencias 
se dictan en países que hayan · ratificado la 
Convención; y pocos paises ' latinoamericanos 
lo 'han rat.ificadó ( Coloínbi� si, el 25 de sep
tiembre ·de 197g, aunque al :parecer en cierto 
momento sé alegó la incónStitucío_nalídad de 
dicha ratificación) .  ": 

· 

- Convención ihteramericaha sobre arbi
traj e comercial intérnacional (1975, Panamá) 
( Colombia y Estados tJ:nidos son Estados 
partes) . . 

- Convención interamedoana sobre efica
cia. extraterritorial de las se:Utencias y laudos 
arbitrales extranj eros (ÓEA-Colombia firmó 
y ratificó en l/IX/81 ) .  , · 

- · Convención Europera (de Ginebra) so
bre Arbitraj e Comercial Internacíona1 ( 1961) . 

- Reglamento de Arbitra'j e de la CNUDMI 
( UNCITRAL) .  . 

- Reglamento de Crocedimientós de la Co- . 
misión In teramericana de Ai'bitraj e Comercial 
( CIAC) . 

. 

- Reglamento de Arbitraj e · d e  lá Cámara 
de Comercio Internacional (;CCI) (París ) .  
D .  Instituciones InternaciOJ).ales que ofrecen 
servicios administrativos para facilitar el ar-
l:litraj e internaciona'i : " 

- Asociacíón Americana de Arbitraj e, AAA. 
- Cámara Internacional !le Comercio, CCI, 

p��-
. 1 

: $;¡h;á:IÓ i.9 : de: jonio de · 1993 

· __,. Corte ' dé Arbitraj e ·  Internacional; Lon
dres. · 

- Cámara de Comercio de :E:stoc:olmo. 
- Cámara. : Nacional de Comércio, Viena. 

E. Leyes de Estados Unidos Sóbré arbitraje. 

- Federal Arbitration Act of 1925 (sóio 
apHcabie al comercio marítimo y extranj em ) .  

N. B. La Ley Federal d e  Arbitraj e sólo ·se 
· aplica al comercio extranj ero, interestatál o 

marítimo de los Estados Unidos. . 
� Reglamento . de Arbitraje de la ··ÁAA 

(American Arbitration Association) (Reglas 
Procesales ; versión especial para. arbitraj e in:.. 
ternaeiónal) .  

, . 
-- Leyes estátales (v. gr. el actual Código · 

de Arbitraj e de la Florida y la nueva ley de 
Arbitráj e Internacional) . 

4 .  LOS CONTRATOS .INTERNACIONALES 
I .  Introducción. 

A. ¿Qué se entiende por contratos 
internacionales? 

Definición simple. · Aquellos cuyas partes 
residen en diferentes países y en genetal tie
nen contacto con más de una j urisdicción. 

B. Civil/Comercial. Aunque generalmente 
tratamos con contratos de carácter comercial, 
exi,ste la posibilid.ad de celebrar 'contratos in:
ternacionaies de carácter civil. Por ej emplo, 
en el derecho americano, existen· contratos 
de c11.sto(lia, prestación de servicios y de. fi-

. .  deicomiso los cuales, no son;- propiamente· di-
cho, de carácter comercial. 

· · 

.G. Cláusulas comunes. Existen una serie de 
disposkiones- . o cláusulas contractuales que 
son comunes a casi todos los contratos inter

. nac_iortales, a saber : 
1 .  Ley de contrato. 
2 .  Prorrogación y /o·derogación de j urisdic

ción a cie_rtos y determinados j uecés o trib:u
nales, ya sean juditiáles ó de ·arbitraje  .. 

3 . Aquéllas. que cubren requisitos guberna
mentales específicós con respecto a extran
j eros . 

4 .  Aquéllas que tratan de resolver diferen
cias de idiomas. 

También se le podría añadir aquellas que 
tratan sobre los requisitos dé formalidad im
perante en los diferentes Sistemas ' legales y 
que pueden afectar seriamente 'la eficacia . del 
contrato. · 

. D. Rol de los abogados de. fos diferentes 
países. Diferencia en 1a práctica entre aboga
dos de países de tradición rófuano�nap-oleóni
ca y .. el sistema common Iaw angloamericano. 
Los primeros · buscan la estipulación de prin
cipios generafos sín tener que resolver detalles 
de .ejec uciófi mientras que los últimos que 
razonan inductivamente tratan de proveer 
todo tipo de evento 6 contingencia. Por con
siguiente, los ,¡_�ontiatos de los últimos tienden 
a ser largos y d etallados con ei objeto pri
mordial de evitar disputás y litigio. 

II.  Análisis de las cláusulas o dispósíciones · 
comunes. 

A. Ley de contrato. Crea ún conflicto de
. 
en

trada en la negociacf6n del contrato. A no ser 
que haya una razón muy obj etiva por la cual 
se debe de estipular las leyes · de un país en 
vez de otro, ]a parte con mayor poder de ne
gociación (léase : poder económico) usualmen
te_ impondrá la ley de su país como la que rige. 

1 .  Conttatos de adhesión. 
2 .  Contratos gubernamentales o óm entes 

gubernamentales. 
3 .  SelecéÍón de un fuero independiente. Lo 

. ideal .si es posible, será la ·selección de la ley 
de un fuero independiente. o sea, que' no sea 
el país de _una de las partes c:oi1fratantes: Sin 
embargo, · existe el problema que según lo.s 
principios establecidos de derecho internacio
nal privado · ( dénorií.inado en lós · países de 
derecho ·común como conflictos· de leyes) , la 
estipulación de ley "Se debera r·econoc:er siem
pre y ct1ando el fuero cuyas ieyes se han se-
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. ·· lecdoriado tiene una "relación razonable" eón · 
el obj eto· dél contrato. 

· 

B. Prorrogación/derogación de jurisdicción ; 
Estipufación ,de fuero. Las mismas o similares 
consideraciones existen en la decisión sobre 
qué- fueto· debe elegirse .  pará dirimir disputas. 
El priricipio -fundamental sigue siendo ·el 
mismo : La estípUláción tiene qµe tener una 

. 'relación al negocio comercial obj eto del con-
trato : . · 

1 ,  El concepto de la autonomía de contra-
1tacíón, alirnqi.té. fundamental, está iímitado 
por corisideraéiones de soberanía y naciona

. lismo .  · 
También por nocione.s de j usticia para pre

venir abusos en contratos de adhesión. 
2 .  La ley que rige y el fuero de resolución 

d e_ dfap11tas debe ser, por razones practicas, 
· el mismo. 

· · 

3 .  Problemas de derecho procesal y admi-
nistración de la j usticia. · : 

4 .  La doctrina angloamericana del fuero 
"no conveniente'". 

· 5 .  El arbitraje como solución rnlomónica; 
a) Ventajas del arbitraje. Probablemente lo 

más importante es que resuelve el problema 
fundamental de darle preferencia a los j ueces 
de uno u otro país . Otras ventajas son : 

i .  La ausen.cia ·de disposiciones procesales 
rígidas que pueden variar muchísimo en los 
diferentes países ; 

ii . El . recónocimiento del arbitraj e en casi 
todos los países mediante la adopción de la 
Convención de la ONU (Tratado de Nueva 
YorkJ y fa Conven ción intei'amedéana de Ar
bitraj e ;  

iii . Se pue-de escoger u n  sistema· de arbitra
je totalmente internacioral (por ej emplo : las 
reglas de la Cámara de Comercio Internacio
nal ,con. sede en París) .  

b )  Desventajas de'l arbitraje :  
i .  No necesariamente un procedimiento 

rápido. 
ii . No existe el recurso de apelación. 
iii . Reqüiere un proceso· en dos fases. La 

obteriéiórt del laudo y sú convalidación. como · 
sentencia en el fuero en que se pretende hacer. 
cumplir. A s·u vez, la decisión de usarlo está 
muy telaéionacfa con ei trato ·que se le da al 
arbitraje en el país de donde se quiere hacer 
cumplir el laudo. Por otra parte éste es ·el 
mismo caso con una sentencia obtenida en 
lino de los pi:Líses ·de los cohtrntantes ya que 
haría falta el exeqtrntór pata hacer valer la 
sentencia donde nia.yórmente están los bienes 
del- -perdedor. · 

C. Requisitos especiales aplicables a extra·n
jeros. Típicos de éstos son .Jos impuestos de 
retención en contratos de préstamo o iicencias 
pero exi,stért táfubién aprobaciones especiales 
o -permisos que nó apli c an a contrntos entre 
nacionales. 

· 

D. ·Diferencias de idioma. El idioma · en que 
se· redacta el . conttáto origínaimente, aun 
cuando éste se traduzca al otro idioma, va a 
dictar la práctiea que prevalecerá, a · no .ser 
que se estipule la ley del. país· a cuyo idioma 
se ha traducido éi coi.1.trato. 

Es imprescip.dible que tódos · 1os términos 
empleados en el cdntráto .se entiendan clara
menté por las dos partes y que la . práctica 
j urídica del país de la parte contratante que 
acepta la redacción del otro éómprénda esos 
términos de. lá misma manera que el que los 
redacta. 

E. Los requisitos formales .. Diferencia entre 
el concepto del notario en países .europeos y 
latinoamericanos· de tradidón romana-napo
leónica y Jos países de derecho común sobre 
todo ·en los Esta.dos Unidos donde el notario 
es puramente un testigo público. Existen di
ferencias con los concept_os del documento 
privadO" ·y público de los sistemas· romano
napoleónicos, que no existen en Estados 
Unidos. 

· · · 

F. Diferentes eúfoques sobre lá resolución 
de disputas. Mencionamos que el enfoque del 
abogado · en Estados Unidos, Canacía y pro
bablemente Inglaterra es tratar de detallar 
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lo más posible todas la.s eventualidades que 
- pueden ocurrir con el obj et_o ·de·  evitar tener 
· que llevar el contrato a una interpreta.ción 

por el juez. La - ausencia de conceptos como la 
via ordinaria y vía ej ecutiva en los paises d e  

. derecho angloamericano . pueden crear ma-
lentendiinientos tanto en la redacción como 
_en la forma de celebración del contrato. 

IV. -Los contratos internacionales "Sta11dard". 

Estos contratos:...formularios adoptados en 
una serie- de·  sectores se distinguen en que -los 
miembros del giro han aceptado ya una lex 
Contractos y las cláusulas de estos - contratos 
tienen un significado aceptado y conocido por 
los que usualmente .operan en esa industria . 
Ej emplo : Ci;mtratos de construcción e inge
niería y de varias a,sociaciohes. de comercio. 

V. Efectividad del contrato internacional. 

.· -Lo más importante es saber qué tipo de ·pro
tección fo da cierto contrato internacional a 
las dÍferentes · partes 'contratantes. Puede que 
una de las partes no esté mirando. el contrato 
como ·un arma para prevalecer en caso de - li
tigio . .Por otra parte, esta es la manera qúe 
,usÜalmente se mira -eri fos Estádos Unidos. 

Sábado 19 de-·junio _de 1993 

En · dicho casó, es importánte saber lo efecti
vo que va a ser el contrato si surgen diferen- · 
cias entre las partes. Estas consideraciones 
abarcan·preguntas tales como : . 

A. ¿1Si existe una disputa voy a poder resol
ver el problema mediante un litigio desde un 
punto de vista práctico? 

B. ¿ Cuánto tiempo y dinero me va a tomar 
litigar esa diisputa? 

_ c. ¿Aún a.sumiendo que gane el litigio, voy 
a poder ej ecutar la sentencia contra bienes 
de la parte perdedora ? 

,D. ¿'Se debe de terier una idea de antemano, 
quizás dependiendo de la importancia del con
trato, mediante la ·revis_ión por abogados de 
las · partes en- ·cada uno de los países de las 
parte� contratantes · para cersiorarse, aun 
cuando se .haya · estipulado la ley del país de 
una de laJS partes ·º de un fuero. neutral, que 
se podrá eventualmente hacer valer en el otro 
u otros países? 

Cordialmente, 

Jorge Sedano · . González, honorable Repre
sentante. Benjamín Higuita Rivera, honora
ble Representante: Graciela Ortiz de Mora, 
honorable Representante. Gabriel Acosta Ben
deck, .honorable Representante. Tomás Devia 
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Lozano, honorable Represe:ntante. Marta Ca
talina Daniels, honorable Representante. Die
go Vivas Tafur, Secretario General. 

·Siendo las 8 :20 p. m� se levanta la sesión y 
se convoca para el día martes lQ de j unio 
a laiS 4 : 00 p. m. 

- El_ Presidente, 
CESAH P.EREZ GARCIA 

El Primer Vicepresidente, 
MELQUIADES CARRIZOSA AMAYA 

El Segundo Vicepresidente, 
. RAFAEL BOJ1RE HERNANDEZ 

El Secretario, 
Diego Vivas Tafur. 

Nota de la Sección de Relatoría : 
Esta acta fue elaborada de acuerdo con -_ 
el articulo 35 de la Ley 5 de 199.2 . La 
transcripción textual de la sesión plena:... 
ria correspondiente a la fecha reposa en 
Jos archivos de la Seceión de Grabación. 

- .  No. 66- de _ la- sesión: ordinaria. _  del día martes 15 de 1un10 d.e 1993 
- ]?residencia de los Honorables Representantes:- César Pérez García, Melquiades Carrizosa Amaya 

· · 
y Rafael Borré Hernández . .  

I 

En Santafé de Bogotá, D. C., el 15 de j unio 
de 1993, a las 4 : 3 o  p. m; se _inicia la sesión, 
previa citación de la Mesa Direétiva, se reunie
ron ·en las instalaciones d�l Salón Elíptico de 
la C_orporaCión, los honorables Representan
tes, con el fin de sesionar de conformidad al 
manda to legal. 
· El ·señor · Presidente de la Cámara de - Re
presentantes, doctor César Pérez García, or-

- dena que se opere el sistema computarizado 
con el .fin de establecer el quórum reglamen
tario, <:uya lista se publica a continuación. 

Acosta Bendeck Gabriel 
· Alarcón .Guzmán- Ricardo_ 
- Almarfo· Roja.s Luis Fernando 
Alvarez Suescún Eduardo· 
Andrade José Aristides 

· Anzola Toro· Hé1ctor . 
Ardila Ballesteros Carlos 

· Arias Ramírez Jaime 
Artunduaga -Rodríguez Jesús. · 

._Bahamón Vanegas "Tuíio 
Barraza Salcedo Rodrigo 
Benedetti Vargas - Alvaro 
Berdugo Berdugo Hernán 
Bernal Bacrca Tulio 
Borré Hernáhdez Rafael 
Botero Angel Federl.co 

. Brito Garrjdo Guillermo . 
Bustamante dé Lengua María del S. 
Cabrera Caicedo Jorge Eliseo · 
Cala López Heli · 
Camaoho_Weverberg Roberto 
Camargo Santos Rafael 
Cano Zuleta Roberto Elías 

· Carrizosa Amaya Melquiades 
· Carrizos a Franco Jesús Arigeil 

Castro Caicedo . José · Fernando · 
Celis Gutiérrez Carlos 

· 

Cepeda Vargas Manuel 
Champrro Andrade Teodm;o 
Chaux Mosquera Juan Jose 
Chavarriaga . Wilkin Jairo 
Chávez Cristancho- Guillermo 

Chávez · Tibaduiza José Gimber 
Clopartofsky .Ghisays Jairo 
Córdoba de Castro Piedad 
Correa González Luis Fernando 
Cotes Mejía· Micael · 
Cqello Dávila Alfredo . 

- Daniels Guzmán Martha Catalina 
De la Espriella Espinosa Alfonso . 
Devia Lozano Tomás 
Duque, satizábal Orlando 
Durán · Carrillo Antenor 
Echeverri Piedrah1ta Guido · 

· ERpinosa _vera Yolima· 
Estrada de Gómez Di-lia 
Estrada Villa José Armando 

, Flórez· Sanchez Gilberto 
Gaitáií· González Carlos Julio 
Gallardo Archbold Julio E. 
Garavitá ·Hérnáp.dez Rodrigo· -
García Buitrago Néstor . 
García · Cabrera Jesús Antonio · - -
García de :Pechthalt An-a · 
García Orj-Uela Carlos· · :- · · -
García -Romero Alvaro Alfen.so ·" 
Gaviria ·· correa· Gonzalo 
Gón-gora· -Arcfniégas Fernando· · · 
González Matagua · Jaime· 
Gonzál:ez IMel'Cfrlán · Carlos 
Gorizález Noréña Jorge 
Gonzáloo Vargas Alfonso -
Guerra Tulena ·Julio César 
Guerrero Oreju�la .Félix E . 
Guevara Herrera· Eclmundo · 
. Gutiérrez Garavito Agustín · 
Gutiérrez Morad Marco Tulio 
Gutiérrez Puentes Leovigildo 
Higuita Rivera Benj amín -
Huertas Combariza. Germán 

· Hurtado Cano Juan 
Infante Leal Jorge Ariel 
Jaimes Ochoa Adalberto 
Jamioy Muchavisoy José N. 

· Jattín Safar Francisco José 
Lara Arjona Jáime . 
Lébolo Conde Lucas E, -
León Bentley Harold 

· López Cadavid Osear de Jesús 

López Cossio Alfonso 
López Nieto Pedro Vicente 
Lozano Osorio Iván 
Lucio Escobar Ramiro Alberto· 
Manzur Abdala Julio Alberto 
Marín López Melquisedec 
Mar1tinez Betancur Os:wa-ldo D. 
Martinezguerra Guillermo 
Marulanda Sierra José Oviclio 
Mattos Barrero Alfonso Enrique 
Mej ía López Alvaro 
Mejía Marulanda Maria Isabel 
Mendoza Cárdenas José Luils 
Montenegro Camilo Arturo 
Mora Acosta Julio Mesías 

· Morales Hoyos Viviane 
Mo�oa �uri Miguel _ 
Name - Vásquez Iván Leonidas 
Naivarro Wolff Rafael Jaime� 
NiciJ:Ío1ls ,rosé Jaime 

- Ocarnpo de Herrán Maria Cdstina. 
Ocampo Ospina Guill1;>rmo 

- Orteg9ri Ama:ya Félix Samuel 
Ortiz de Mora Graciela . 

· 

. Palacio¡¡ José Gentil . 
· PapitmU a Diago Jesfü: Edga�r 

Pa tilño Arnariles Diego 
Pedraza Ortega Telés:foro 

. .  Pedreros Jimmy 
Perea Ramos Luis Jaime 
Pérez Bonilla Luis Eladio 
Pérez E:miro 

_ . Pé.rez García César Augusto 
Pérez Martinez Rafac:!l Enrique 
Peti·o Urrego Gustavo Francisco 
Pisciotti Van-strahlen Fernando 
Pomarico Ramos Armando 
Quiceno Acevedo Gloria 
Quintero García Rafael 
Ramírez Javier 
Rincón López Luis Fernando 
Rincón Pérez Mario 
Rivera Salazar Rodrigo 

· Roa Vanegas Antonio 
· Rojas Jiménez Hécto:r Elí 
- Romero - González Jairo Arturo 

Rosales Zambrano Ricardo 



GACETA DEL CONGRESO 

Rueda Maldonado Jo.sé Raúl 
Ruiz Medina· Jairo José 
Saade Abdala Salomón· 
Salazar Buchelli Franco 
Salazar Buchelili Franco 
Sánchez Arteaga Freddy Ignacio 

· Sánchez Ortega Camilo Armando 
Sarabia Better Arturo � 
Sarmiento Bohórquez Octavio 
Sedano González Jorge 
Serrano Prada �afael 
Sierra Grajales Luis Emilio 
Silgado Rodríguez Carlos 
Silva Gómez Gust,ayo · 
Silva Meclhe Jorge Julián 
Tarud Hazbun Moisés 
Tello Dorronsoro Fernando 
Tinoco Bossa Eduardo . 
Torres .Barrera Hernarido 
Torres Murillo Edgar E;ulises 
Turbay Cote Rodrigo Hernando 
Uribe Badillo Alfonso · 
Uri)Je Escobar Mario de Jesús 
Uribe Márquez José 
Vanegas Montoya Alvaro 
Velásquez Arroyabe Mánuel 
VeÍásquez Sárichez Tomás 
Vélez Urreta: Guillermo . 
Vergara Mendoza César Tulio· 
Villalba Mosquera Rodrigo 
Villamizar Trujillo Bas�lio 
Vives Menotti Juan Carlos 

La Secretaría a cargo del doctor Diego Vivas 
Tafur, informa a la Presidencia que se ha 
constituido el quórum decisorio. En conse
cue.ncia la. Presidencia declára abierta la se
sión plenaria, que · se desarrolla en cumpli
miento del siguiente 

ORDEN DEL DIA 

para Ja sesión ordinaria de hoy ;martes 15 de juriio · 
de 1993, a las 4:00 p. m. 

Llamado a lista. 

II 

.Aprobación del. acta de la sesión anterior. 

III 

Negocios sus:tanc.iados por la Presidencia. 

IV 

Sábado 19 de . jm?io de 1993 

_ Excepción en"Colombia". Autor : Ministro de Gobierno . 
Ponentes . para primero y segundo debates : Ramiro 
_Lucio Esc9bar, Marco Tulio Gutiérrez Morad, Ro,. 
berto Camacho. Ponencia para primer debate : Gaceta 
número 45 de 1992. Ponencia para segundo debate : · 
Gaceta número 189 de 1993. Número

. 
de ar.tículos : 59. 

Proyecto de ley número 141 de 1992 Cámara, 118 
de 1992 Senado, "por la cual se introducen algunas 
modificaciones al Decreto 2700 del 30 de IlOViembr.e 

- de 1991, sobre el Código de Procedimiento Penal". 
Autqr: Ministro de Justicia, Andrés González Díaz, ·Y 
Presidente Consejo Superior de la Judicatura. Ponente 
para primero y segundo debates, honorable Repre-· 
sentante Héctor. Helí Rojas. Proyecto publicado Gaceta 
número �3 de 1992. Ponencia para primer debate. : 
Gaceta núm�ro 154 de 1993. Ponencia para segundo 
debate publicada en la Gaceta número 178 de 1993. 
Número de· artículos : 4. 

:rroyecto ·de ley número 292 de 1993 Cámara, 278 de 
1993 Senado, "p9r la cual se destina una edificación 
para albergue de estudiantes .de escasos recursos eco
nómicos y de buena conducta que no tengan hogar en 
la ciudad de Santafé de Bogotá, D. C.". Autor : Hono
rable Senador Sanrnel Moreno Rojas. Ponente para 
primero y segundo debates : Honorable. Representante 
Ana García De Pechthalt. Proyecto publicado Gaceta 
número 50 de 1993. Ponencia para primer debate : 
Gaceta número 178 de 1993. Ponencia para segundo 
debate : Gaeeta número 187" d.e 1993. Número de. ar
tículos : 11. 

Proyecto de ley número 255 de · 1993 Cámara, "por 
la cual se honra la memoria del soldado Cándido 
Leguízamo, héroe de la batalla de Güepi". Autor : 

- Honorable Rep·iesentante Guillermo :Martinezguerra 
Zambrano. Ponente para primero y segundo debates : 
Honorable Representante Melquisedec· Marín Lópe:11. 
Proyecto publicado Gaceta número 102 de 1993. Ponen
cia para primer debate, Gaceta número 140 de 1993. 
Ponencia para segundo debate, Gaceta número 178 de 
1993. Número de artículos : 4. 

Proyecto de Acto legislativo número 234 de 1993 
Cámara, "jior el cual se reforma la Constitución Polí
tica, respecto a la creación de unos Distritos Tu- . 
rísticos". Autores honorables Representantes Germán 
Huerta:;; Combariza, .Héctor Helí Rojas, Darío Martínez 
y otros. Ponente para primer debate : '  Honorable Re
presentante Marco Tulio Gutiérrez. Ponencia para 
segundo debate: Honorable. Representante Darío Mar
.tínez Betancur. Proyecto publicado en Gaceta número 
68 de 1993. Ponencia para primer debate, Gaceta nú
mero 1P8 de 1993. Ponencia para segundo debate, 
Gaceta número 187 de 1993. Pliego de modificaciones, 
Gacet¡i número 10!! de 1993. Nrnneró de artículos : 4. 

Proyecto de ley número 117 de 1992 Cámara, "por 
la cual se crea el Consejo Nacional de Política Cri
minal" . Autora: Honorable Representante Yolima . 

Proyectos de ley para segundo de.bate: Continuación -Espinosa Vera. Ponente. para primer debate : Honora-
discusión ·y debate de los siguient�s ".proyectos de le;v: ble _ Representante Francisco Murgueitio Restrepo. 

· - · "·,Ponente para segundo debate: Honorable Representan-. 
· Proyecto de ley núiner. o ·  u de I992 Cámara, .acúmti.• ' · te Daría Martínez ·Betancur; Proyecfo publicado· en 

lado en el Proyecto de ley número 44 de 19Jl2 Cámara, Gaceta número 114 de 1992. Ponencia para primer 
";por la "cual se dicta el Estatuto B�sico de los Partidos · debate, Gaceta número 109 de 1993. Ponencia para · 
·Y Movimientos Políticos Y de la · Oposición; se dictan segundo debate, Gaceta número 187. de · 1993. Plieg() 
normas sobre su financiación y. la de las . campañas . 

électorales Y ·se 'dictan otras ·disposiciones".. de modJ�icaciones : Gaceta . número 111 · de 1993. Nú-
. :¡nero . d.e artículos : 6. ·. 

Autores : Proyecto de ley número 11 : Ministro de · 
Gobierno, doctor Humberto de la C:alle Lombana. Pro- Proyecto de ley número 282 de 1993 Cámara·, 92 de 
yecto de ley número 44: Honorab.les Representantes 1992 Senado, "por la cual . se dictan normas sobre ins-
Manuel cepeda vargas, octavio sarmient� y otros . tituciones y mecanismos de participación ciudadana". 
Ponentes : Honorables Representantes césar Pérez Gar- R,..utor : Ministro de Gobierno. Texto original publicado 
cía y Rodrigo Rivera Salazar. PubliC!aci6n texto inici!J.l : en.la Gaceta número 23 .de 1992. Ponentes para primero 

--· ·Proyecto número 11 :  Gaceta número 20 de 1992. Pro- · y segundo debates ·honorables Representantes Yolima 
yecto número 44: Gaceta número 57 de 1992. Ponencia Espinosa Vera Y Guido.Echeverri Piedrahíta. P_royecto 
para primer debate, Gaceta número 117 de 1992. Texto· · · publicado en Gaceta número 51 de 1992 . . Ponencia para 
deqnitivo aprobado por comisiones' conjunt.as, Gaceta primer debate, Gaceta número 175 ·de 1992. Ponencia 
número 162: Ponencia segundo debate y texto ponentes, para segundo debate; Gaceta número 198 de 1993. Nú-
Gaceta número 162. Número de artículos : 54. mero de articulas : 122. 

.Proyecto de ley número 149 de 1�92 Senado 205 de· -
1993 Cámara, "por la cual se expide el Estatuto Ge
neral de Óontratación de la Administración Públic�". 
:Aiutor doctor Jorge Bendeck Olivella, Ministro de· 
Obras Públicas y Transporte. Ponentes : Honorables 
Representantes Héctor Anzola Torg, Jorge ·A.riel In
fante Leal y otros. Publicación texto inicial : Gaceta 
número 75 de 19921• Ponencia para segund� debate :· 
Gaceta número 160. Número de artículos : .81. 

Proyecto de ley número 91 de 1992 Senado, 166 de 
1992 Cámara, "por la cual se regulan. ,Ios Estados de 

Proyecto ele ley número 55 ·de 1992 Cámara, "por 
la cual se prohíbe el expendio :de bebidas alcohólicas 
a menores de edad y se dictan otras medidas". Autor : 
Honorable Representante Camilo .sánchez Ortega. 
Publicado en la Gaceta número 60 de .1992. Ponente 
honorable Representante Alvaro Vanegas Montoya .  
Primer debate, Gaceta 11úmero 63 d e  1993. Segundo 
debate, Gaceta :núm�ro 191 qe 1993. 

Proyecto de ley número 42 de _1992, "por la cual se 
dictan normas sobre seguridad y . defe'.nsa nacional". 
Autor: ·  Min.istro de Defensa, doctor Rafael Pardo 
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Rueda. Proyecto· publicado en la Gaceta número 51 
de 1992. Primer debáte, Gaceta número 9(} de 1993. 
Ponentes : · Honorables Representantes Luis Eladio 
Pérez Bonilla y Jaime Lara Arjona. Segundo de)Jate 
publicado en ·1a Gaceta número . . .  

·Proyecto de ley número 100 ele 1992 Cámara, "por 
medio del cual se dictan disposiciones básicas sobre 
el transporte, se redistribuyen competencias y recursos 
entre la Nación y las entidade� territoriales, se re
glamenta la planeación· del sector transporte, se otor
gan unas facultades extraordinarias y se dictan otras 
disposlciOnes". Autor Ministro de Obras Públicas y 
Transporte, doctor Jorge Bendeck Olivella. Texto 
oríginal publicado en la Gaceta número 103 de 1992. 

· Primer · debate, Gaceta número 190 de 1992. Pliego . 
de modificaciones publicado en la Gaceta núniero 85 

. de 1993.· Ponentes : Honorables Representantes · Julio 
Bahainón Vanegas y otros. Ponentes para· segundo 
debate honorables Representantes Félix Guerrero 
Orejuela y otros. Segundo debate publicado en la 
Gaceta número 197 de 1993. 

Proyecto de ley número 193 de 1993 Cámara, "por 
la cual se adopta el Código Disciplinario único". Autor : 
Procurador General de la Nación. Texto original pu
blicado en la Gaceta número 31 de · 1993. Ponencia 
para prlmer debate; Gaceta número 157 de 1993.' Po
nentes honorables Representantes Arlén Uribe Márque� 
y Darío Martínez. Ponencia para · segundo debate, 
Gaceta número 199 de 1993. 

· 

.·Proyecto .ele ley número 230 de 1993 Cámara, "por 
la cual se conceden algunos beneficios 'a los reservistas 
del Ejército Nacional". Autor : Honorable Representan
te Rodrigo Villalba Mosquera. Ponente .para primero 
y segundo · debates : Honorable Representante Ltús 
Eladio Pérez Bonilla. Proyecto publicado en Gaceta. 
número 68 de 1993. Ponencia para primer debate, 
Gaceta número 174 de 1993. Ponencia para segundo 
debate, Gaceta número .184 de 1993. Número de ar
tículos : 2. 

Proyecto de .ley número 278 de 1993 Cámara, 192 
de 1992 Senado, "por la cual se a.prueba la Convención 
de las Naciones Unidas contra el' tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas", suscrita en 

. Viena el 20 de diciembre de 1988. Autores : Ministros 
de Justicia y de Relaciones Exteriores. Ponente ·para 
primero y segundo debates : Honorable Senador Hum
. berto Peláez. Proyecto pul;Jlicado. en Gac!!ta número 

. 113 de 1993. .Ponencia para primer debate, Gaceta 
número 187 de 1993. Ponencia pa.ra segundo debate, 
Gaceta número 182 de 1993. Número de artículos : 34. 

Proyecto de ley número 43 · de 1992 Cámara, 336 de 
1993 Senado, "por la cual se expide el Estatuto de la 
Policía Nacional". Autor : Ministro de Defe_nsa,. do«tor 
Rafael Pardo Rueda. Ponentes para primero y ·  se
gundo debates, honorables Representantes Armando 
Pomarico Ramos y Juan Hurtado Cano. ·Proyecto pu
blicado en Gaceta número 51 de 1992. Ponencia .para · 
prinier debate, Gaceta número 219 de 1992. Ponencia 
para segm).ci9· debate, .Gaceta ·número .. 185'. de- 1993. 
Número de artículos: 66. · 

· V  

Lo que propongan ,los honorables Represeütantes y los 
'señores �1nistros · del Despacho . .  

. El Presidente, 
CES.AR PEREZ . GARCIA 

El Primer Vicepresidente, 
MELQUIADES ·CARRIZOSA AMAYA 

El Segundo Vicepresidente, 
RAFAEL BORRE HERNANDEZ 

El Secretario, 
Diego Vivas Tafur. 

La Secretaria informa que dej a de asistir 
con e:xicusa el honorable Representante :  

Valencia Diaz Luis Emilio 

Sin excusa justificada dejan de asistir los 
hon'orables Representantes : 

Escruceria Gutiérrez Jaime F. 
Espinosa Castilla Manuel 

.. \.  



.......... ,. 
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Sañtáfé de Bogotá, D. C., junio r5 de HJ93. 

Hefior· dódór 
CÉSAR PERiEZ" GA:RCIA 

Presidente 
· Hónei1tabre· Cámara de "Representantes 

Ciudad. 

Apreciado señor- President e :  

Reciba cordial y atento saludo. 

De la manéra más atenta me dirijo a usted, 
con el fin de solicitarle me excuse de no asistir 
a la sesión plenaria del' día de hoy, j unio 15  
d_el presente año, · por encontrarme incapaci
tado de acuerdo a la excusa médica expedida 
por· el Fondo de Previsión Social del Congreso. 
Agradézcale de antemano la atención presta
da a. la presente:· 
Adj unto a ésta, copia ·de la excusa en mención. 

Atentamente, 

Jaime Fernando Escrucería Gutiérrez 
Representante a la Cámara 

Departamento de Nariño . 

Sábado 19' · de JUiito de t993 

La Presidencia cede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jairo ClopatofSky 
Ghisays, y en el uso de ella manifiesta, igual
mente, su apoyo a esta denuncia; aclara que 
no es un tema nuevo y las denuncias hechás 
no han tenido eco. Solicita qúe se realice un 
debate en la plenaria el pt6xímo jueves y dice 

·que el próblema no es sólo en el Guaviare, sino 
también en el Pa-cífico y Leticia. No se explica 
el por qué la Comisión Segunda no se ha pro
nunciado al respecto .sobre una s olicitud he
.cha para que se haga una visita y nos ente
remos de la verdád. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
· al honorable Representante Manuel Cepeda 
Vargas, quien se pronuncia al respecto así : 
"Respaldo todo lo dicho por los anteriores in
tervinientes y pido declaración de la acusación 
hecha al respecto al Presidente de la Re
pública. 

La Presidencia a las 4 :  55 p. m., da inicio a 
la sesión plenaria desartollando el siguiente . 
punto y pone en consideración las actas de las 

·sesiones anteriores. Se cierra la discusión, las 
aprueban? 

GACETA DEL CONGRESO 

Durante el transcurso d.él trámite legislati
vo de este proyectó de ley, sé ha insistido en 
la importancia del rrtísnio, dada la claridad 
que le brinda al país sobre la forma en que 
las Asambleas Depal'tarrientales deben aj us
tar sus períodos y obrar según la .nueva reali
dad constitucional y política de Colombia. · 

Durante el desarrollo del prímer debate, se  
acordó suprimir del proyecto lo  relacionado 
con los Concejos Municipales y con el Concej o 
Distrital, dado que dichos temas son abordados 
en proyectos independiente.s que -ya C\lrSan un 
destacado trámite en el Congre.so (Proyecto 
de ley número 065 de 1992 ) ,  se pretende en
tonces mediante este proyecto asumir lo que 
corresponde únicamente a las Asambleas De
partamentales. 

Se acordó igualmente, igtialar las categorías 
de los Diputados de todas 1as Asambleas De
partamentales del país, eliminando la distin
ción · existente en contra ele los intereses de 
las Asambleas de la.s que antes figuraban 
como Territorios Nacionales y hoy se les de
nomina "Los Nuevos De.partamento.s". 

Lo anterior en razón a que el espíritu del 
Constituyente fue suprimir las diferencia.s en La Secretaría informa que son aprobadas. todo el territorio colombiano. "Porque las ha

.y La Presidencia entrega el uso de la palabra denominadas nuevos departamentos, también 
Santafé de Bogot�, .D. C., j unio 15 de 1993. �l hon01:able R:eJ?resentan

_
t: Jaime Lara Ar- forman parte del territorio •Colombiano y me-_ .�J °-nª; _ _  9u1e�1 �..?�1cita el retn o del proyecto de recen las mismas oportunidades". -�s-e-g�rrtlaét-'N�c1cm:a1=y=en=esta=ferma"'se=a·pi�ue-=-·=por1a-s-ra:zon�es· aI'ft'erlornrente;"damos' cum�=" - = Doctor 

HUMBERTO ZULUAGA MONEDERO 
Subsecretario 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciuda.d. 

. Respetado doctor : 

De la manera más atenta le comunico que por 
motivos aj enos a mi voluntad me es imposible 
asistfr a la sesión plenaria programada para 
ei día de hoy . 15 de j unio del presente. 
A,_gradeciéndole su atenéión a ia presente. 

Cordialmente., 

Manuel Espinosa Castilla 
Representante -a· la Cámara 

Departamento dei Atlántico . . 

CL!NICA BARRAQUER 

Avenica 100 N<? 18A-51, Santafé de Bogotá, 
D: C. ( 8) Colombia. 

Bogotá, j unio 15 de 1993. 

A quien: corr·esponda. 

El paciente Lúis Emilio . Valencia Díaz, con 
H.C. número 1512431, consultó. de urgencia el 
día 6 de j unio de 1993, por desprendimiento 
de Retina del oj o izquierdo. Fue intervenido 
quirúrgicamente el día 9 de j unio de 1993, de 
Crioretínopexia del · ojo izquierdo. 
Tiene una incapacidad de -40--día¡:; a partir de 
la fecha de la intervención. 

Atentamente, 
Dr. Hernando Camacho A. 

Departamento dé Vítreo y Retfoa. 

La sesión plenaria se inicia con un video 
presentado por el honorable Representai1te 
Qustavo Petra ürrego, que muestra la presen
cia de tropas extranj eras en San José del 
Guaviare, ségún el, se demuestra la gravedad 

· de los hechos, · por no existir ·permiso del Se
nado, ni concepto .Previo del Consej o de Es. tado ; ademas no se índica que· se esté luchan
do contra el narcotráfico. ·  

El honorable 'Representante Benj amín Hi
guita . Rivera, solicita el uso de la palabra y 
manifiesta que avala al honorable Represen
tante Gustavo Petra · tJrrego, · y  habla de la 
presencia militar extranj era y-- el sobrevuelo 
de naves - que-violan la soberanía nacional; sin 

. que hasta el momento haya pronunciamiento 
del' Consej o de Estado. 

be e_ orden el dia. plimiento al Reglamento Interno del Congreso 
La Presidencia por solicitud de la honora- y especialmente a la Constitución Nacional, 

ble Representante Ana García de f>., dej a artículo 161. 
constancia que en San Andrés, si hubo pre- Texto defi.nitivo preparado por la comisión 
sencía extranj·era, los cuales instalaron unos accidental : 
radares y una vez instalados estos se fUeron. Artículo 19 Las Asambleas Departamentales 

El honorable Representante Rodrigo Rivera tendrán tres períodos de sesiones ordinarias 
Salazar, solicita a la Presidencia la aproba- en el año así : 
cíón del -articulado que hizo falta sobre el a) El primer período será, en el primer año 
proyecto de ley de partidos que se aprobó la de sesiones, del dos de enero posterior a su 
semana pasada. elección al último dél mes de febrero del 

Pide ia palabra el honorable Representante respectivo año. · 

Telésforo Pedraza Ortega, quien manifiésta El segundo Y tercer año de sesiones tendrá 
que hubo acuerdo de la Comisión con los di- como primer período el comprendido entre el 
fererttes estamentos, con respecto al proyecto primero de marzo y el treinta de abril ; 

· 

qué nos ocupa. b) El segundo período será del primero de 
El honórable Representante Benj amín Hi- · octubre al treinta de noviembre con el obj eti-

guita Rivera, aciara que no hay acuerdo defi- vo prioritario de estudiar, aprobar o improbar 
nítiVo y están ultimando detalles sobre el el presupuesto departamental. 
estatuto de la oposición, la ampliacíón de Parágrafo. Cada período ordinario podrá ser 
facultades al Consejo Eléctoral y la financia- prorrogado poraiez días calendario más a vo-
cíón de la consulta. !untad ele la respectiva Asamblea .. 

La Presidencia aplaza la discusión del pro
yecto sobre ley de partidos y continúa con el 
informe de la Comisión Accídental sobre ei 
:Proyecto d e  ley número 227 Cámara, 206 Se
nado. 

Señor 
Presidente 
Miembros 
honorable 
E. S. 

Cáma:ra de Representantes 
D. 

·Ref. : Informe Comisión Acciden:tal, Proyecto . 
de ley 227 Cámara de 1993, •Proyecto 206 
de 1993 Senado. 

Por instrucciones del s eñor Presidente de 
la honorable Cámara de Representantes, ren
dimos mediante el presente escrito el informe, 
que establece . el Reglamento Interno del Con
greso de la · República y la Constitución Na
cional en su artículo 161, al Proyecto de ley 

. número 227 de 1993, de la honorable Cámara 
de Representantes y . titulado : "por la cual se 
desarrollan parcialmente los artículos 272, 299 
de · ra Cónstitución Nacional y se dictan otras 
disposiciones" . 

El ·proyecto en discusión fue aprobado en 
. primer debat�· en la sesión celebrada el 18 

de mayo de 1993, por _ la Comisión . Primera 
· Constitucional Permanente de la honorable 

Cámara, ·cumpliendo plenameri.te el Regla
mento Interno del Congreso, se efectuaron 
importantes · enmiendas que fueron acogidas 

· por el ponente y ·naturalri1ente por la Co-
misión. 

Articulo 29 .Transitorio. Los Contr·a1ores De
partamentales, elegidos en octubre de 1991, 
cuyo periodo constitucional termina el trein
ta y uno de diciembre de 1994, continuarán 
en sus cargos hasta tanto se produzca la p0-

. sésíón del elegido en las sesiones ordinarias 
del mes de enero de 1995. . . 

Artículo 39 Transitorio. Los Diputados de 
Iós nuevos departamentos tendrán el mismó 
régimen dé !Unciones y remuneración que los 
demás Diputados del país. . 

Artículo 49 La presente ley ríge a partir de 
la fecha dé su promulgación. · . .  

· 

Cámara de Representai1tes. Comisión Pri
mera Constitucional Permanente. Secreta1'ía 
General. Sántafé de Bogotá, D. C., 19 de inayo 
de 1993. En los anteriores términos fue apro
bado el presente proyecto de ley. 

Déseie aprobación en plenaria al informe 
del Proyecto de ley número 227 de 1993- Cá
mara, 206 de 1992 Senado, "por la cual se des
arrollan parcialmente los artículos 272, 299 de 

· 1a Constitución Nacional y dictan otras dis-
· posiciones". 

De los h(lnorables Representantes, 

César Pérez García, Presidente Cámara . 
Jesús Angel Cát1·izosa, Representante. Adal
berto Jaimes Ochoa, Representante. Fuad :Ri
cardo Char Abclala, Senador. José Renán 'Iru
jillo García, Senador. 

La Presidencia somete a .consideración en 
anterior 'informe. 

· 

La Secretaría fnforma que es aprobado por 
lmanimidad . 



GACETA DEL CONGRESO 

. La Presidencia ordena continuar con el or
den del día. 

Proyecto de ley número 149 de 1992 Senado, 
205 de 1993 Cámara, "por la cual se expide el 
Estatllto General pe Contratación de la Ad
ministración Pública". 

La . Presidencia da la p_alabra al honorable 
Representante Héctor Anzola Toro, quien ma

. nifiesta que la Subcomisión de Sénado y Cá
mara ha encontrado lo siguiente : 

Que algunos artículos que ,Suscitaron con
troversia no ameritan modificación, porque 
no se presentaron sustitutiva,s- y se sugiere 
votarlos en bloque y son los artículos 7, 11', 
19, 27, 31 ,  36, 40, 41, 43, 45, '  47, 48, 50, 66, 70, 
76 y 8Ó. 

' 

Se concede la palabra al honorable Repre
sentante Carlos González Me].'chán, quien en 
el uso de ella dice, que tiene desacuerdo con 
el artículo 19 y el 66 y 67 y quiere adicionar 
un parágTafo. Espera llegar a un acuerdo con 
la Comisión Accidental. : �- · 

El ponente aclara que hubo acuerdos con 
unos artículos y otros no. La Comisión soli
cita ponerlos en consideración así como se 
rindió el informe. 

La Presidencia somete a consideración todos 
los artículos mencionados por la Comisión, 
menos los solicitados para discutir aparte por 
los Representantes del M..;19 . .  : 

El honorable Representante Arlén Uribe 
Márquez, solicita excluir también el artículo 
38, si no surtió modificaciones en . la Sub
comisión. 

El honorable Representante Héctor Anzola· 
Toro, aclara que traen proposiciones ·sustitu
tivas para los que se conciliaron con el se
nado y son : 2, 4, 5, 8, 13, 14, 1:5, 16, .17, 18, 20, 
21, 22, 24, 25, 

·
29, .30, 32, 33, 39,: 42, 44, 52, 65 y 

81 ,  más dos artículos nuevos. 
La Presidencia en este estado del proceso 

solicita se lea un informe cte la Comisión 
Accidental. 

La Secretaría procede a su lectura y dice así : 

Santafé de Bogotá, D. C., junip 15 de 1993., 

Doctor 
CESAR PEREZ G ARCIA 
Presidente " 
honorable Cámar.a de Representantes 
Ciudad. 

· 

Ref . :  Informe de Subcomisión. 
Proyecto de ley 205- de 1992 ( 149/92 

. Senado) . 

Honorables Represen tan tes ; 

La
· 
subcomisión designada por la plenaria 

de la Corporación para estudíar los artículos 
reservados para ,su examen del proyecto de ley "por la cual se expide el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública", 
se reunió el pasado 10 de junio en el recinto 
de la Comisión Cuarta de la Cámara y, previa 
discusión� y análisis· de las disposiciones del 
proyecto, acogió los ajustes y'; modificaciones 
que se explican a continuación y cuyo texto 
s e  adjunta como parte integrante del presen-
te informe. · 

1 ,  Artículo 29 Numeral J 9 Literal a) . Con 
el fin de precisar . que el estatuto se . aplica a 
las sociedades de economía mixta y, en ge
neral, a todas las entidades descentralizadas 
directas e indirectas, únicam'ente cuando la 

· participación pública es mayoritaria, se ajus-
tó la redacción del literal a ) ,  numeral 19, del _ -
artículo 29 indicando expresamente que debe 
tratarse de una participación superior al cin-
cuenta por ciento (50%) .  :: 

2 .  Artículo 49 Numerales 19 y 49 Se·  ajusta 
la redacción del numeral 19 para precisar la 
f_a:cultad de, las entidades _ esti¡¡.tales de exigir · 
�l garante la ej ecución idónea: y oportuna del 

_.objeto contratado: Respecto del numeral 49, se  
adiciona uri inciso en  virtud del cual se  .señala 
un término preciso para efectuar Iás revisio- . · 

. - ·. nes· periódicas a que ·se -refiere· dicho ·numeral. 
· :  . - ·-: 3 .  Ai:tículo 59 Numeral 19 Se ajustó er-texto 

- de-'este :numeral para precisar 'que el restable-

Sábado · 19. · de· 1uruo de 1993 

cimiento del equilibrio económico del con
trato procede hasta un · punto de no pé:rdida 
para el contratista cuando su ruptura obe
dece a situaciones imprevistas que no le son 
imputables. _ . 

4 .  Artículo 89, 9rdinal 29, literal d) . Se 
ajust.ó este literal que establece la inhabilidad 
para contratar por parte de corporaiciones, · 
fundaciones y asociaciones, con el fin de 
disponer que ella tiene lugar cuando el servi
dor 'público en los niveles allí previstos, o el 
miembro de la Junta o Consejo Directivo o 
los parientes de ellos en los grados que la 
norma señala, tengan o hayan tenido parti
· cipación o desempeñado cargos de dirección o 
manejo en las mencionadas entipades dentro 
de los seis (6 )  meses inmediatamente anterio
res � la· fecha de apertura de la licitación o 
concurso o de la celebración del contrato. · 

Se tegtila de manera específica esta inhabi- . 
lidad en el caso de las sociedades anónimas 
abiertas, para restringirla únicamente al caso 
en que las referidas personas desempeñen en 
tales sociedades cargos de dirección y tengan 
capacidad de decisión en relación con la for.,
mación, adjüdicación o celebración del con
trato de que se trate. 

5 .  Artículo 13. Con el fin de precisar la apli-
. cación de la ley extranjera, se modificó la 
redacción de los incisos 29 y 39 .del artículo

. 
13 .  

Adiciona¡mente, se suprimió del inciso 49 de 
dicho artículo la frase "en cuanto sean com-· 
_patibles con la presente ley" y se eliminó el 
inciso 59 del mismo. 

6 .  Artkulos 14, 15, 16 y 17. Se amplía la po
sibilidad de ej ercer las potestades de interpre
tación, modificación y terminación unilateral 
del contrato, previstas en los citados artículos, 
al evento de afectación grave del servicio 
público, puesto que originalmente se previó 
únicamente para la necesidad de evitar su 
paralización. Adicionalmente, en el numeral 29 
del artículo 14 se elimina la obligatoriedad de 
pactar cláusulas excepcionales en los ·contra
tos de suministro y de prestación de servicios, 
agregando un inciso en virtud del cual dicho 
pacto en potestativo de las entidades en tales 
contratos. 

Por otra parte, en el artículo 17 que trata 
de la terminación unilateral se amplía el nu
meral 29 para incluir como · causal la disolu
ción de -la persona jurídica del contratista. 

7 .  Artículo 18. La · expresión - -"en caso de 
que la entidad decida abstenerse de dar por 
tei�minado el contrato . . .  " contenida en el in
ciso 29 del artículo 18, se sustituye por la de 
"en caso de que la entidad decida abstenerse 
de declara,r la caducidad . . .  ", quedando así 
coherente el texto de esta norma que i·egula. 
precisamente lo relativo a la caducidad y sus 
efectos. 

8 .  Artículo 20. Con el fin de asegurar la 
reciprocic;lad en el tratamiento de las ofertas 
de bienes y servicios nacionales; se adiciona 
el parágrafo 29 del artí'.culo 20 con la siguiente 
frase: "El Gobierno Nacional establecerá los 

· mecanismos para asegurar el cumplimiento de 
la reciprocidad prevista en este artículo". 

9 .  Artículo·21 .  Con el propósito de asegurar 
mejores condiciones para la oferta de bienes 
y servicios de origen nacional, se modifica el 
texto del artículo 21, estableciendo nuevos 
mecanismos que sin implicar proteccionismo, 
contribuyen al logro del refer-ido propósito. En 
este sentido se establece la obligatoriedad de 
la desagregación tecnológica en proyectos de 
inversión ; la facultad del Consejo  Superior· de  
Comercio Exterior. de fijar e l  régimen para 
las importaciones de las entidades estatales ; 

. la- determinación que debe hacer el Gobierno 
Nacional de instrumentos para garantizar el 
conocimiento oportuno de la oferta de bienes 
y servicios de origen nacional y de la demanda 
de las entidades estatales, así como la re
glamentación que debe expedir sobre el com

·pori.ente nacional al que · deben someterse 
dichas · entidades. 

· · · ;10 . · Artfcu1o · 22. · "Se · elimina · 1a ·calificación 
y clasificación por parte ·ae comités en ·los 
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Ministerios, Gobernaciones y Distrito Capital 
y: en su lugar, se dispone que las personas 
naturales ojuridicas interesadas en contratar 
con el :Estado deben calificarse y clasificarse 
ciñéndose estrictamente. a la reglamentación 
que expida el Gobierno Nacional. 

· Para garantizar la buena fe con que debe 
obrarse en esta materia, se establecen san
ciones por información o documentación que 
no ·corresponda a la realidad y se dispone que 
cualquier persona puede impugnar ·ante la 
respectiva Cámara de Comercio la clasifica
ción o calificación de los inscritos, estable
ciendo el .requisito de prestar caución .para 
evitar la temeridac;l en el ·ej ercicio de esta 
facultad. 

· 

Se establece un mecanismo adicional · d e  
publicidad de l a  apertura de  · licitaciones o 
concurso a través de boletines de información. 

· de las . Cámaras -de Comei'ci.o, otorgando al 
Gobierno la facultad de fijar su costo y ·el del 
trámite de la impugnación de la clasificación 
y calificación. 

Por otra parte, se les impone a los profesio
nales extrarij eros la obligación - de cumplir 
con las normas y reglamentos establecidos en 
Colombia para el ej ercicio de las profesiones. 

1 1 .  Artículo 24. Se adiciona un literal al 
numeral 19 para establecer como una de las 
excepciones a la obligación de efectuar licita
ción o concurso, los contratos de prestaci.ón de  
seryicios de salud que celebr·en las entidades 
estatales. 

Se modifica el parágrafo 29 para est8,hlecer 
que el reglamento de contratación directa lo 
debe expedir el Gobierno Nacional dentro de 
los seis ( 6 )  meses siguientes a la promulgación 
de la ley. · 

Finalmente, �e adiciona el parágrafo 3'? 
para regular la contratación directa de pres
tación de servicios dé salud 'con entidades de 
cualquier naturaleza que demuestren ser pres- . . 

tatarias de ese tipo de servicios, siempre y 
cuando estén autorizadas por el Ministerio.- de 
Salud. 

12 . Articulo 25. Se suprime ei numeral 1 1  
que establece el concepto previo . de las juntas 
o consejos directivos para la adjudicación de 
contratos que requieranJicitación y, por ende, 
los numerales subsigui·entes se alteran que
dando el actual numera_l -12 de 11 y así sucesi
vamente hasta el numeral 21 que pasa a ser 20. 

En el numeral 17 de este articulo que pasa 
a ser 16 y que trata del silencio admini.stra
tivo positivo, se precisa que opera si en el 
término allí señalado no se resuelve de fondo 
y se establece la responsabilidad del funcio
nario que no resuelva la solicitud del co.ntra
tista en el término indicado. 

En el numeral 19 que pasa a ser 18, .sobre 
declaratori.a ,de desierta de la licitación o con
curso, se elimina la expresión '.'de acuerdo con 
lo qne disponga el reglamento". 

13 . Artículo 29, inciso 29 Se adiciona el 
inciso 29 de este articuló que trata del deber 
de selección obj etiva, con la siguiente frase: 
"El menor plazo ofrecido al solicitado en los 
pliegos no será obj,eto de evaluación". 

14 . Artículo .30. Se  adiciona el numeral 3'i' 
de este artículo que regula los procedimientos 
de selección, para establecer que en los peque
ños poblados, según lo disponga el reglamento, 
la información sobre apertura de licitación o 
concursos se llevará por bando y se fij ará por 
avisos en los principales lugares públicos. 

1 5 .  Artículo 32, numeral 39. El numeral 3Q 
de este artículo que se refiere a los contratos 
de prestación de servicios, se modifica para 
pr.ecisa1'. que únicamente pueden celebrarse 
con personas naturales cuando las mismas no 
puedan realízarse con personal de planta o 
requieran conocimientos especializados. 

16 . Artículo 32, numeral 59 El numeral 5Q 
de esté articuló que trata del contrato . de 
ficfocia, se modifica en su primer inciso, supri
miendo la referencia a encargos fiduciarios y 
eliminándo la exigeneia de la autorización del 
Consejo. de Ministros. 
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En los incisos 1, · 3 ,  4 y 6 se modifica la 
· expresión fiducia mercantil ·por pública y se 
· adiciona un nuevo inciso que ·establece una 
· dif·erencia sustancial" entre ambas · figuras- en 

" " Cua:nto· se·  ·dispone que la Hducia pública no 
implica transferencia de dominio ni . . genera

. · ción ·de patrimonio o autónomo. 
Adiciona:lmente ·-se prohíbe utilizarla · para 

·· éontratos o ·subcontratos ·que -violen ·el a-rtfculo 
· · '355 -de la Constitución. 

17 . Artículo 32. Parágrafo··primero {nuevo ) .  
· Para"excluir -de la aplicación ·del Estatuto -los 
"Contratos- ·que - celebran las"'entidades 'finan
·cieras . . de· -carácter estatal· ·que · correspondan 

· · al 1giro· otdinario· de las activldades ·:propias de 
su obj eto social, se adiciona como ·parágrafo 

·: prünero 'Un .. .  tex;tu · -en "ese' sentido; :;quedando 
como- .parágrafo .. seg.urrdo .el que :a:ctuallnent e  

: trae e l  .artículo :32 'del proyecto. 
1 8 .  ·..Artículo .33 . .  Se · modifica· : eLinciso 49: de 

" este artíe'ulo . pa·ra. precisar ,que .la .. . concesión · 
: de. -.servicios y . ,a;ctiviua'des ·:·de t elecomunica-

.ciones a través de licencia la otor.gaxá· :el Mi-
- nisterio d·e •Comunicaciones,. 'dentro. ;det:ámbi to 

· . de · 
.SUS" ·competencias, . con ·Jo "CUal 0 se :- .busca 

·: pr.eserv:ar.J.as ·fac.ultardeKy ::a trtbuctones .d.e:;las . . . autorida'des y· 1organismos .locales .en ::esa m:1a-
teria;. 

19 . Artícuil.o 39;.El :parágraio ·de este:artfcµlo 
-.. ·que es · su inciso :29 trata :cte los casos en- que 
" por razó1�· de la :cuantía no ·se "exige :'la · c e¡e
.bración •de contrato escrito, se modifica .. :para 
establecer nuevos rangos o escalas : .que --:van 
desde 16 a 4 mHlones , .de .safarios nünimos de 
presupuesto . .  ae::1as .entidades y .entre 2 . 500 y 

. 300· salarios mínimos ide v.a-lor, de olos .con tratos, 
· conservando . . de .allí en ,adelante -la. escala , de 

presupuestos y valor,es contenida -.1original
. mente ·en .la e.ita.da norma. 

- 20 .  · :úFtíeule-42.: Este.c.ar-tísule que""'r-eg.ula la 
" urgencia manifiesta se adiciona .con .•la exi

g encia expresa . de . que. - .se- declare . ,mediante 
acto administrativo . motivado y agr.ega un 
p arágrafo ·que autoriza .efectuar .los .traslados 
presupuesta.les internos para atender adecua-

. damente ese .tipo , de .. situaciones .e�cepcio
nales. 

2 1 . Artículo 44. :se adiciona- .el n.umer.al 59 
1 de esta norma .para ,establecer como.,causal. de 

nulidad 'absoluta :el .desconocimiento,, de los 
· criterios .-previstos· €n el.-ar-tículo .21  .. sobre .. tra

tamiento ,de -las ·ofertas nacionales, puesto .que 
. el texto .original .únicamente .aludía a.Ja viola

ción de la .reciprocidad. 
22 . Artículo-:65. Se modifica intégralmente 

-. . el tex,to .�de ·esta nor.ma :que regula , -Ia inter
'vención: . de las · :autoridades · que . . ej ercen el 

- con trol fiscal, con el·  fin de ·armonizar ;su ,cc¡m
tenido con las ·disposiciones :de la Ley 42 : de 
.1992 sobre control .fiscal. 

. 23 . .Artículo .81. .Se .acordó .incluir. den t.ro de 
· . las normas .que .e;x:presamente se . . deroga el 

Decreto 1684 "de. 1.99 1  que es el .estatuto . d e  
contratación de J a  Presidencia d e  l a  República 
y el Decr1eto 700 .. de. 1992 .. que e.stablece r�gula
ciones especiales .de contratación en. el sector 
eléctrico. Igualmente se ,derogan €xpresamen- . -
te con artículos 253 a .2,64 -del Código Conten
cioso. Administrativo .. que tratan de.la revisión 
.de los contratos por parte del Consej o de Esta
do y .de los Tribunales. Administrativos. 

Adicionalmente. se aéogió la propuesta . de 
.que la . ley entra a regir a partir de .Ja fecha 
. de su promulgación en relación con .todas .las 
. entidades estatales, con excepción de los mu
nicipiÓs que no son capital de departamento 
para los cuales entra a regir seis meses des
pués de dicha fecha. 

En los anteriores términos se ha ·ctado cum
·plimiento - al encargo conferido y respetuosa
. mente se propone a la plenaria de la honorable 

· Cámara de Representantes lo siguiente: 
Primero. Discútase el texto de los artículos 

· 38 y 81 del .proyecto Tespec.to · de los cuales la 
: subcomisión no .adoptó. ninguna decisión. 

_ Segundó. Dése .aprobación a los textos adop
. . :tados por. esta· subcomisión ·.para los . artículos 
. .  29, 49, 59; 89, 13, . 14, 15, 16, · 17 , 18, 20, .21, - ,22, 

24, 25, 29, 30, 32, 33, 39, .:..42, .44 y 65. 

S.ibado 19 de Junio de · 1993 GACETA DEL CONGRESO 
------------------- -�--- -·-----

Tercero. Dése apr0'bación a los artículos 
sometidos a consideración de la subcomisión, 
·pero que no fueron ·obj eto ·de aj-ustes o· modi

· ficaciones, tal como : aparecen · publicados- en 
la Gaceta del Congreso número 145 ·del .21- de 
mayo ·de 1993. 

De· 1os honorables. Representantes, 
· "Héctor"Anzola Toro 

Ponente. Coo1'dinador ,de li:{SubcomiiSión. 

Continúa con ·el uso de la· pa-labra el señor 
Ministro de Comunicaciones, y manifiesta ·que 

· el ·lronoralJ'le · Repl'esentante ·.'Jaime · Navarro 
Wolff, p1antea· mucfu.os -tremas ; aclara "que· en 
'los · ·cmTvei1'ios de· asocia·ciones y riesgos com.:. · 
partidos no se benefició·-a"'I1elecom. · La !-un
ción 'del ·Mhüsterio es vi:gi'lar"que la ley· opere 
·en igualdad ·de--condiciones y--que · las teleco

' mani'ca:eiones operen ·"eftcientemente ·coll' la 
. facultad · téC'l'Iica, ·110·  cte·,· ·economía · o -recupe-:
. .. ración· ·del . . capital. . · 

La Presidencia pone a constderaición. -de la 
1 t . t ·r ri,· ao ..:El caso .. de Cali, •. dice, es. pa�.ticular no .. por-plenaria ·e · in·forme :an· enormel'l' e· :en1:1.:i . 

Concede la/Presidencia ·el uso· ·de· fa: ipa:la.bra · .que .se · pr.otej.a a: Telecom,. ... s:tno · porque , hay. 
. <que ' :Velar por ;Ul1 .,senücio . eficaz y '  si ; un . 

al honora-ble "RepresentaNte ·: Marco -:: '.'[';¡,ilio . Alcalde no puede porque el p'ueblo es �p�qú.eño -Gutiérrez "Morad, �quien - -hace ' obser:v:a:ci@nes _ 
·sobre algnnos -artículos . sólo en: lo.- '(!fue· tiene . Y -deS?.parece la .autoridad técnica,: esto .gene-

··raría amzyquía .en el_ proceso. · 
·que ver· con la forma y· el 'fondo, en lo --vé.fe- · 
rente a · las· fiducias, y 'se ·muestr a - :en::aesa- : Lo .q.ue.,pri!Jpo�1 e  'eLhonona;bl.e1· iRep11esenta:Iite 

d 1 d. h 1 · f m - en· ·10· refe · . .ArJén . . Uribe . Már .. r;iuez, ,:·,es .... ,;.,,ue : se·., , pei'mita ·a· · cuer o con . O" 1 .  1c o en. e ·:111 or · e :.. •. - .. -r 
Tente a ·las ,Asainbleas y · 10s· (conce,jos. ,otras. :eRtidades;- ser: ,.par·te"del ·ente y ,oambfar. · 

., El :honor.áble : Represe.líltante Hilherto· :'F.ló- la �unción fiscalízaal01,a:,dada a .Telep0m, ip:ero · 
-rez ' 'Sárichez, :presenta : <tma· .süstitu ti:v:a . so:bre . .. aclara.0eLMil'l·istro :que :pa:r;te, d el. ,acuerdo para· 

·el régimen ·de· .-contratación, uff:.parágr:rufloJdel . · - tl.�vantar . .. ebpar.o de Teleoom,:· es· ·precisa-ment e  
artículo · 29. · · - lo, ,que :-se oon&ignó "en·, ,ebi,n:f:onne .de la : -co-

Se cede :ia · ,pailabra 'al"l.:r0norable Represen- misión. · 

tan te José Julíán Si1va . Meche, : qnien:. :pide .. !I:ntei:pela. 1eL b:onor:able o·R�p1iesentaq,1.te :Gi.is-
ana:lizar el :artíc:u10 '29 y lo · -respectivo a :ta-vo Petrb Ur,rego, :Y1 edfoe ·que los :artictrlos.'32, 

.· Coinco, puesto · .que tiene sus ·:bondades. - · .,33 Y ·34- están ligados ; c·le it).q:uieta· ·el -c<mtr.ato 
El honorable "Represen tan te ·Jor:ge . .  _ _  Ariel por concesión; ;puesto , c:i.ue,,: sig1nifica·-, · :priva ti-

Infante, s0lici-ta - :atenGión a " lo 1q11e . :se ·,está -�·:za:ción .. de los · se_rvicios� .púb:licos · y  rnrtiliza los 
disc'litiendo, ·puesto que •en materia de . · con- . activos. _deI.-·pueblo, . -cediéndnlos' a los·- contra-
tratación el Ej.ecutivo lo : hará , 1en ·beneficio - tistas . - · 

propio ;·  analiza que cuando -, existía ';Dainco, El señor Ministro, hace otras aic1araciones 
contrataron e 'hicieron · de todo ·en · el" país . ' Y  .cede u�a interpela:cien· al honorable Repre-

. Para ·"él, cada "·Gobernador y A:lcalde · 1debe · .. ,-se11(tarrte1 Raifael :serrado ' Pra:cla, .-quien· mani-
hacer su ·estatuto ·de contrataciól1' y ·éste no �fiesta : 
·debe- ser nacional. . _ : 'EXI'Jlica · que :el artículo .c3s fue - -modificado 

Aclara el -ponente . . que al artículo '29 -:sólo ;por - la - subcomisión y 0 se · traita "de una -·conci-
--se -le a-izo '-una ·molii-f-ieaeión .Ofi el "liteFal 1 - .liación de ints11eses"dé"Teleeom,-.eeii:'l. los· ifrt;e:. . 

- · y  se le corrigió · :una puntuación. ·T.eses de! las ·Empresas'·Regiona>le.s ·· de Teleco-
La · Presidencia - somete a ·consideración el :·munica�ioi;ies;  lo ·que ha' 'faltado ·es pedago-gía 

articulado, · con ·"exclusión de 1os artículos ' 19, Y conoc1m1ento.- Solicita· a la. Presidencia · se . 
· 33, '38, 40,- 66 y "76. ·.'lean . fos ar·tículos" 1m·ra·'erue '-haya "Clalidad. 

La>Sec·retaría • informa que fueron ·aproba- La Presidencia sornete � a- .consideración ·el dos, ·con exclusión -de los artícuios . . mencio- ¡irtículo 22 con la sustitutiva. · · · · 
nadas. La Secretaría informa que es aprobado el La Presidencia somete a consideración el articulo con la sustitutLv:a. . · 

' -artículo 19 ·del .infol'me' d e .  Oomistón; --con . la . La Presidencia por solicitucl del · Mmisterio sustitutiva presentada. a c · 
·La Secretaría infortna ·que· "f-ue a'Próbada 

e . omunicaciones, · ·p'i'de · a .. ·Secretada .:qu e  
unánimemente '1a sustitutiva. 

se lea ' el artículo 33 con las adiciones · ·  lá 
La · Presid·encia somete a "COnsid'eraci:ón los 

Secretaría obra · de . . coliliformidad · ·e ' info�a 
' artículos ·32 y "33 · sustitutivos. q.ue . en · eL7artfo.ulo- :en . . inenciióR,, ·el· honorable 

El - '110nora:ble ' Representante A.rlén 'C:Jribe 
Represei:ita�te Arlén Uribe Má¡i::quez,;.:Presentó 

: Márquez, solicita -la palabra-·y plde se ·entere 
dos sustüu_t1vas del art.ículo 33 in�isd& 4 Y 5.  

· al señor Ministro · ·de · sus ·a:ditivas ·para· los �a Presidenci� . ioi�dena" rcontrJ:Tuar·cÓii. el 
· a_rt1culado y la. Secretaría; ,da, _ Jec.tura . al ar·

.., · ·artfoulos · y · su aditiva ·en los incisos - 4. ' y 5, ·ticU'lo 30, numeral 1, se· ll�ga .. . a.la ..  conciusión · porque se 'le va · a  dar ·un super ·poder al 
:Ministerio de ·Omrrnnicaciones. 

·que ·unw·proposición de la honorable" Répre:. 
<se�1 tante Gloria .. Quiceno, .está contenida • en La honorable Representante Marta · Cata- · 1a constitución,, por lo · tanto. Ja- retira. . . lina Dániels, _ pide una aclaración 'de cómo 

quedaría el Ministerio de Comunicaciones con ·-La · '.Presidencia ;p11o;pone :-.en !C011sicÍeración, 

·esta· ·propuesta anterior. .e� . .  ar�ic.ulo.,.32 · numeral ,59; :que ;·se. Tefüere ·a la 
. Habla el señor Ministro de Comunicacio- _fiduCJa. 

nes, doctor ·wmiam Jaramillo, ·quien expresa :  . �''S e·ientr.�ga·:eLuso :de: ,la ·'Pa;la;bra, ·por parte 
"No . he digerido el _artículo, "pero ·1a ·coI!fpe- :de �a: P:res1de_ncia .al honorable--Representa:JTte 
tencia en el 'Territorio ·Nacional se ·garantiza · J_es.us . .Anto1110 García ' Ca;brera quien ei1.fa-
con el articulo .que salió· de la ·oomisión, pero tiza : ' 
sí se agrega preferencia a las 1empresas d e  Que • considera ' ·que · ·la fiducia es · el tema 
economía solidaria, -tendría incidencia en .las ·más :delicrudo · 1del . proyecto· y e11 su conc�pto 
licitaciones de · 1a · telefonía ·c·elular" .  Pide al a ·esto no se 1e pueden -dar ·excepciones porque 
honorable Representante Arlén Uribe Már- cree .que el poder corruptor del Gobierno . está 
quez, que lea la Ley 1900 de 1990 y verá que en los contratos ·de fiducia . 
no se invade ninguna. ·competencia . Los .. honorables . Repr.:esen\tantes Alfonso 

Interpela el honorable Representa-nte Jai- ·urib e . Badillo Y .  José. Fernando . Castro Cai-me Navarro Wolff, quien· manifiesta· que °hay 
preocupación por los contratos ·de teleco- 'cedo,. .Antenor - Durá.n . GarrjJ,lo, Techazan la 
mlln· caci· on · t hº d posición del honora:ble Representante Jesús i es, pues o que se · izo un acuer o · 
con respecto a los términos perentorios y co- �1�t��;�0 �a���ª

en 
c�¡�er:�sp���-

respecto al 
mo consecuencia la Empresa de "Telecomu-
nicaciones del Valle" está :sin ·licencia ; ·  ·por . La . hónorable Representante ·Ana · García 
estas razones comparte los criterios del iho- .. de Pechthalt, piqe igua:l.l:nente cordlu·a y añade 
nora ble Representante Arlén Uribe Márquez, que .el .articulado· se hizcr con .base .en acuerdos 
y ·  va más allá pidiendo que se regule· ·el· -sis- Y .se .rindió. un informe. 
-tema de contratación del Ministerio ·de Co- .. In:terv:iene el honor.abre:Repr esentante 'Gon-
municaciones Y laf? entidades · ·de telecomu- . '.Zalo . Gavir-ia . Conea, . •quten · ;¡;¡tde ·dejar a • un 
nicaciones, baj 0 el régimen ·�de :contraitación :.ila;do la · controversia y:. seguir "con el articu-

. que se . está aprobando. '.lado ;- está ·de acuerdo · en que sea el Gobierno 
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Nacional y el Consej o de Ministros el que 
manej e este tema,. . para gar.antizar la. pul
critud- y transparencia. 

El honorable. Repreisentante Gustavo Petra 
Urrego, solicita . .  el uso .. de. Ia palabra y sienta 
su posición. .en este .sentido.:. 

Cree que los contratos ,de ficlucia. nacieron. 
para evadir . el contr.ol . público:; le parece 
importante que. las corporaciones. mantengan 
este· poder� Cree- que . el artículo. como. viene 
de '1asc Comisione1s, , es positivo-. La. propuesta . .  
de eliminar que. s e  -tenga _que. iRvertir. capi:tal . 
fij o .. p�i·a · la , pr.estacióB: . de: . la obra, es un. 
.exabr.upto, .ayuda'LldO'. a · los., organismos .,priva.,. 
dos.- sin · inversión,. 

Gorrtimí:a: : con la pa:lab�a: . el: : hoBJorable, Re.
presentante:.RaJia;eLSerr.a:ID.01 P;racl?:;. qui•en. dice 
se tenga . en.: culi!ntar. .. qu.eda .. Comii:sión . convi:BO•. 
el texto final dél:: rnllmel'aL 5,  cautelando' lOS · 
excesos:;: áee· :.qltie::-.fu:e:'. prodlltc:to : de· · coneHia::· 
cióm: y· •es . .  d:eb.ei1 coilíISiderar-. "los· a::rrtículos de· ·la . 
subcomi.SiórL co'lruJ¿,sustttutivos:,. 

La Ptesid:.enCiru. L.cierra:�la.:.discusiórn del· al'"'· 
ticl!llo 32:'con; · la . .  sustitutiYa.�_:prop:l'lestlli:por: la. 
Com-isióii.1 "Aecidtentátr penrn: pi.1.m.ero "con la .elb·· . 
minacrón del literal 4 .  . . 
· La Secretaría manifiesta que es negada la 

- · elimtnació111:.deL· ntnn:erah4 .del; artic.uio· 32::: 
La .PresidleRciia,Jonsm::nuetre-., a.::votaciói!lli , e1ec�

trónica y· la Secretaría· informa · 1  el resultadGJ, 
así : 

· Sí, ' 1 5 ; No, 72 ;, ·Abstenciórl:, . Oi; Blancov . .o·; .  
Total : 87. · · · 

Negado;" irufonmu: la . . S-écretaría'._ · 
'La " Ptesidenei1w �-somete.:c· a considtera:ci:ón: � la 

sustitutiva del airtículo 33 presentada:_p01da. 
Comisiórn Ac::ci.déRta;l. · 

La - Secreta:ría· , ,h1f0:i;ma . el1 ' resultado; · de : ·-la_. 
votaciólil' · electróni·ca ·: así :·. 
·· S'.í'; 57;  fü>,: . 29; Abstención,: 4-;� Blanco, o ;• 

Total: 90t . 

La S'ecretaTía informa, que· fue. ap1:obada:
E1 - honorabre Representante- .. Arlén Utibe: 

Márqú_ez, soli'cita:·· que ·-se somet:;i. --a votacióru 
electrónica · su ·própuesta.- · 

- . ' S'e . somete por parte· de -la Pre.sidencia y ·la 
S ec'retaría informa el siguiente-�: resuJ.tado,: 

Sí, 43 ; 'No, . 5 1 ;  Abstención, 1 ;  Bial'l.co;. O ;: 
Total : · 94, 

Se :Suscita una dis<::usió.n. sobre el · artículo 
aprobado y la bancada del M-19 solicita 
mayer . .  claridad.; . .  dejarL.constancia , ellos y el 
honorable. Repreqentante. fil;lén .Utibe, que se 
voto, .de. acuerdo a. la sugerencia' del Ministro 
·cte ·comunicaciones, . .  EL .honorable· .Represen
ta.rite· G.U\s.tavo Petra Urrego, .ctej_a constancia 
de la .m1tert.e de. Teleconi· .. . 

La .Pr'esidencia somete a , consideración el 
artículo 38 ... 

La . . - Secreta.Fía,, informa .. qw�, , por. votación. 
_ele¡;:trónic'a se presenta: . .  el ·siguiente.resultado.:. 

Sí; . 80,; No,- . 9 ;  Áb&té1:uü©;r;i,_,� 2,; ; BlaBco , . O; 
Tótak 9 1 .  

H a  sidOA · ap:robado, info;r,ma Ja, :Secretaría.c . 
La Presidencia sómete�.a apnoba.cilÍJí1.,el.  ar.,. 

Üculov.40, . con . .la sustitutiva del. honorable, 
Reprc.esentante Ramiro Lucio Escobar,_ la cua·l 
fue_ aprobada . pqi:_ .unanimidad. · . • •• 1 

I.¡a, J'residencia. . somete'"'ª consideración . el 
artículo 66 con la aditiva. 

�a Se.c.F.etaría. info,rrm.a.,.'que .. fue . ap110badol· 
con la�.adlith!'a._ _ 

· 

·Se· 'Som,ete a -,consklrevaeió111: . pp.i;_. pru:te-. -de, la. .. 
Presiaene1a.-. el· · artíeul0, '  76 •. · .  

El�.hoifil·él'l!a:mte. ·Repi:esenta:n t.e. ,Carlos. Ramón . 
Gonzáz1ez,, .e�1ic& su �;110posi-ción:, así:: es , pa.sar, 
de Ja ·«:!en.c:esi-On, · a ,Ja,;, explotación en . .  ma:tel'.ia �
de .contmtacióiT· petrolera y da : ej.emplos ; de:. . 

· contra teih ineumplidos · por las .. petmleras : iR:-,;-
ternacionales. · ·. 

· 

I:a. Presidencia. abre la. discusión .y la .cierra,,._ 
sometiend_o. :a votación .elec.trónica,. . la . cual. 

. arroja . .  el .. sigµiente: resultado : . :: 
Sf,� . 20-;· .No; . . 62 ;. A bstencióli,. .  3 ;  Blanco,, o ;· 

Total :. 85".: · 
: . La _S'é,cr.etaría . informa que es ap_robado. 

La . Pl'esid«mcia somete .a consid·e1�ación . .  el 
artfcuró· 8±·-cse ·inserta.}. . . ;; 

· · · 

Sábndo. - 19 de 1umo de 1993 

Informa la Secretaría que �s aprobado 
unánimemente. 

PJ.•oposición número 363 
( Aprnbada, j urüo 1 5  de 1993 ) 

Artículo 8.1. Der.ogatoria. y vigencia. A partir 
de la vigencia · de. la : presente ley, quedan 
derogados el Decreto,-ley 2248' de 1972 ; la Ley 
19 de 1982 ; el Decreto-ley 1684 de 199 1-; el 
Decreto-ley 222 de 1983 ; excepción hecha de 
los . artíct'tlos.· 108·;a 113;; . el -Decrete-ley 591 de 
'1991,  excepción hecha de los articulas 29, 89, 
99, 17 y 1 9 ;  las normas sobre contratación 
del Decreto 700 de 1992 y los artículos 253 a 
264 del , Código• . Corutenciose• · Aaministrativo · 
así como,.las, :0.emás:-.no1'.mas:· que. le· sean.-.con� . 
trarias, con excepción del Decreto-ley 393 de 
1 991, 

A--pa;llti!Jr, de:.la. p.romulgación..;deda. presente 
ley, entiraliái:i ·a..:régi'l!: eLnume:rraL49 y el:.pará-:-· 
grano ; 29�' deL ·anticu·lo: · 32; .. sobre. c0ntra.tos , · de· 
concesión;' .eLruum.erat fütdel� artículo: ·32·.·so b1•e· · 
contra;tos ' de: fid:ucia:.;p:úJilld:ea.:-;y· .encaTgO. 0fidu,-. 
cia:rri@;; . Y'-'l<Js. �utículos , 33,: .34,. 35.;�, 36, ,  37 . y 38�" 
sobre servicios y áctividades de telecomu-
nicacione& 

Las: •d:em�; .dispoSÍci01:1es: de; �la presente· ley,
en trai:án · a regir · :a. pa:ntb:::·.d:él 19: de: ·enero de· . . 
199,� · · con · excepci©nr· de:-. lasc ner:rnas · . sobre-· 

registro; ... clíllsifica.ció!l;L y: ca'.lificaciórn de:· pno-: 
pon.entes:.; . cuya:; vig.�nciJa :: se �iniciará. - u:n: , año: 
desprués:.de� la.< ,promµigiÍ;cfon:; de.: es"ta. ley.:. 

· 

Pa:rágrafG: (Tra:nsitGJri0;) . A.;partir de1 la:pro
mulgagión1 : den la � presen.teL:-ley.-,, eh Gobierno .: 
adelantará con la colaboracióru,de ia�. Esc.uela . .  
Superior" .de· · AdmililistraciÓn . Pú:Dlica,. ESAP� . 
y dei- la& demáis; en tidades .. 1esta.tales , . ast .como, 
de · los:- o;rrga:mismos,, .o . entidades gremiales. y . 
pro;üesion:ailes;-" activ.ida:des� pedagógicas: ·y · di:-
vulgaciJón del> pnesente'.•estaturto. . · · 

Presentado .. por :  
(Firma ilegible.}. 

El horwrable- Repr-esen·tante· Arturo Sarabia . 
Better, presenta un artículo. ,nuevo: que e:x:pli
c a : :  "Es·.' con : el• fin. de: sa'lva:r - una entidad. 
mumcitiaL de . . ·los.· barranq:i:ld.lleros':.' ; pero· el . 
ponei!l!te· le explica. ,que: estor. ·ya .está aprobado 
en . eJ.: . . a1,ticfrl0, 29.. ' 

Es. negada; uná-nimemente· , por -la Cámara 
en ·pleno•. • . 

En1onora:ble Representante Ha:fael .Serrano 
Prada; presenta.:. un · artÍculo · nue:vo;. el cua:l 
es aprobado poli i ·unanin:J;i:oocl•. 

Proposicióni-. número· 364-, . 
(Aprobad:a',, . 15;:de: junio�ide 1993} 

Artículo. nu.evo. Exce1>.�fones. a inhabilidades 
e iniJompa.tihilidades_. N.o, q.u,edan cobiJadas por 
las inhalililidades . e. incompatibilidades de que 
tratan . los . ar.tícules, .. anterio�es, . las. _personas . 
que contr.aten .por. obligación .legal.o Jo hagan 
para .. _usar. los,. bienes, .que, las .entidades .. a que 
se refiel'e .  el.presente estatuto _ _  ofr.ezcan. al 
público en condiciones comunes a quienes. los. 
soliciten, ni las personas j urídicas· sin ánimo 
de 'lucro cuyos- representa:nt�s- hagan parte 
de las 'j un�as· º· consejos- -directivos· en virtud ' 
de .su carg9_ · o · por manda:to legal o · esta:tu
tarib; ni quienes celebren · contratos en- desa
rrollo- dé: lo preyisto- en el. artículo 60 de- la · 
Const� tUción Política .. . 

Propuesta: · p0r : -
(Firm;:i, i:legi:ble'). 

La Pret)idencia somete a consideraciónr un 
artículo, ,n u evo; . e'l · c ua.1 .  es · a p:ro bado., p_or. ·una.-
nini.i.dacL. · 

P.voposició-Ji- sustitutiva número , 366-�· 
(Apnal'la<lla} · 

Artículo n,¡1evo: Cuando- la venta de .. los · bienes de . .orf$?-nismos· y . entidades públicas 
. deba efectuarse pqr el· sistema .. de martillo, 
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se hará a través de procedimiento de subasta 
que· -rea:licen las entidades financieras debi
damente· autorizada1s, para el efecto y vigi1ladas 
por la Superintendencia Bancaria. · 

I:.a selección de la entidad vendedora la 
h�rá, el respectivo organismo o entidad 'pú
blica, se hará de· acuerdo coi1 los principios 
de transparencia, economía, obj etividad y 
r�sponsabi�i�ad, teniendo en cuenta la capa
cidad adm1mstrativa que pueda emplear cada 
entidad .financiera para realizar los remates. 

Pr:esentado- por : 
Comisión de Conciliación. 

La. , Presid.en..cia .. somete a .. votación la. rea-· 
per.t�� . de. la �li�cusión del . artículo 33,  por 
votac10n.. electroru.ca . . .  y . la- Secretaría .. informa. 
el sigui en te resultado : 

S.í, .66.;. No, 2 1.; Abstención, O; . Blanco o ·  
Total : 8.7. . · ' ' 

La :-PJ!.esidencia concede· ·el:·uso de -la. palabra 
a� hono:�ble R:epi:esentante Guido Echeven-y 
Piedl'ah1ta,-. .  y · este-. 'manifiesta:: 

· "Que _avala la decisión de la Cámara, .pues 
es�o:_ q·l;li.�a. los : poderes ·� con qu:e· queda-ría· el 
M�n�_steno de Comunicaciones y so'licita . al 
Mrn.J:stro; ·que· ·expl>iqu.e··:los r alcances -.dec la-. ·nor
ma Y si hacen bien a la descentralización". 

La:,t  P.Jie.sidencia-, concedt�. el uso - de - la,.pa:la
bra ;al .ho111ora:ble· Representante Marco .Tulio 
Gutiérrez, manHiesta . que· le· . llama· la . aten
ción la definición del contrato. de concesión 
deL numeral 4 del . artículo. 32, y el artículo 
33 otorga. al Ministro de Cbmunicaciones : una 
facultad. . que . . sería ir contra el proceso de 
autonomía y se reitera .el centralismo. 

El honorable Representante Gonzalo Gavi..: 
ria Correa, .. dice .qlJ.e par'a .sanj,ar las, diferen
cias, se podría cambi'ar en el artículo la 
palabra concesión por otorgamiento de ser-
vicios. - · 

La Presidencia pregunta si quiere� que se 
declaren en asamblea . .  permanente. 

La:_Secretaría · informa que sí quieren· . .  
A c.ontin nación · in ter.vienen · los honora: bles 

Representantes Marco Tulio G., Ramiro Lucio 
E., Gustavo -PetJiO . . Urrego· y Genzalo· Gaviria 
Correa, quienes aportan ideas -sobre· el· artículo 
que,.-se: discute. 

. 
La �resi�ei:cia.concede., el uso de la palabra 

al senor Ministro de1-Educació:q· para respon
der_ las .p11eguntas. fonm-uladas .y éste· ·dice que 
"se- está._t�a.mi-�ando ·la ley de . servicios . .  públi
�os . �omicihanos; aquí se están trl:!otando. de 
mcl1:1Ir temas . que son de otras legis11aciones y·  
se . mvolucran .. muchos temas. en un solo 
proyecto". . 

Luego,. de. unas. explicaciones entre el Mi
n!stro y los .honorables.-Repliesentantes, men
c10nados en esta., tnterv:enciólili,. .  el honorable 
Representante . .  Arlén .Uribe . Márquez retira 
la pro.p.o.sición.. concerniente. a ,  la. e�onomía 
solidairia .. 

La Presidencia pregunta a la plenaria . ¿sí 
acepta;e1 ,re:Li�o ,d:e, la-. .p1mpo.sición»? 

' 
i Sí- ; lo aceptan,: ·jnfo!'ma-. :la:.-.Secretaría ! 
La.·Pl'esiaoe:m:cia:somete a. consid'era.ción de· la· 

Cámarar · .si ;ap1meban .· eb títul0·:de1· · p1!0yecto'. 
Es,a:pr.oba:d0¡· inf.011ma: Ja 1secre taría:.-. 
P:rr.egw1,ta, .lacPresic:L.encia ¿sí· quiere· que-. este 

proy,�ecto .. sea -ley: :de:-la ·Renühlica";> 
S1:·q1¡lieren,. dice la· . Seci:etaría .. 

. La::-.Pre.sidencia nombra una .. Com-isí0n -Acci
dental, _ integ:rad·a:. · por- fos r:sig·µientes: honma
bles Represen tan te.s : 

J crge_ AtieL Infante .Leal,_Adalb.E:l:to. J airo es 
Ochoa, Ana G.arcía..de.P.e.chthalt,.Iván. Lozano 
Osorio y José .. Gi.mber..Gliá,'ez. T:· 

· 

La�.Pl'e,sid.encia .. or.dena .continuar con el ar.
den. del día .. 

Pi.:Qy�cfo d�_ ley._número 9r de 1992 Senad'(), 
166 'de 19112 Cama.ra, "por Ja _cual se regulan 
los Esta.dos· .de. Exc·egción en Cólombia": 

La . . Pre.sid.encia somete a .consid.eración la . 
prop.psición con la. que termina el informe.  

La .. se·cretaría· informa que· es. ap;robada. . 
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Se concede el uso de la palabra al honorable 
Representante Ramiro Lucio Escobar, 
ponente de1 proyecto para que expJique 
y en su us6 manifiesta. : · 

"Hay un acuerdo en la metodología para el 
trrubaj o del proyecto, porque hay unas modi
ficaciones presentadas por los ponentes y so
licito se dej e para la aprobación posterior los 
siguientes artículos : 59, 27, 38 y 44" ,  

La honorable Representante Gloria Quice
no, solicita se excluyan los artículos 69, 7.9, 21, 
3 1, 40, 43 y 45. 

El honorable Representante Jaime Perea 
Ramos, pide- que se exc'1ltyan - los articulas : 
99, 10, 21, 27, 28, 33, 32, 36, 44, -47 y el 56. 

· Solicita, se excluyan de la votación en blo
que los siguientes artículos, la honoralble 
Representante María C. Ocampo de Herrán : 
13, . 14, 22, 23, 24 y 37. 

La Presidencia manifiesta que se van a 
someter en bloque 33 artículos y pone en 
consideración los artículos : 19, 29, 39, 89, 11, 
12, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 25, 26, 29, 30, 34, 35, 
39, 41,  42, 48, 49, 50; 51, 52, 53, 54, 55, 57, 58, 
y el 59. 

La Presid"encia somete - a consideración el 
articulado antes leído. 

· 

La Secretaría informa que es aprobado por 
unanimid!a;d. 

La Presidencia somete - a consideración los 
siguientes artí,culns : _39, 49, 59, 69, 79, 99, 10, 13, 
14, - 21 ,  22, 23, 24, 27, 28, 30, 31 ,  32, 33, 36, 37, 
38, 40, 43 • •  4, 45, 47, 56. 

Pide la pala;bra el  honorable Representante 
Manuel Cepeda Vargas, quien dej a una cons
tancia y lee un documento _de la Coordinadora 
Gu.erri�lera Simón Bolívar : 

Montañas de Colon:ilbía, 6 -de junio de 1993 

Señores 
Miembros d�l Congreso Nacional 

Observa el . país con preocupación la suérte 
de. la discusión que s_ob_re Estados de Excep
ción vieh� adelantándose en el Congreso 
Nacional. -

La memoria de los colombianos, - que no es 
tan flaca como algunos suponen, recuerda las 
aciagas "épocas de vigencia de los Estados de 
Sitio y de los Estatutos de 1Seguridad: 
. Por más esfuerzo retórico del Gobierno 
sobre ·el nuevo país que nos está dej ando, exis
te la certeza mayoritaria de que no podemos 
estar peor. · 

. 

La arrogancia presidencial, manifiesta en 
la imposición y el chantaj e, pretende arrasar 
con su proyecto, de una· _vez y pa1ia siempre, 
con derechos ta.n caros para el país como las 
liberta.des individuales, de pTensa, de intimi
dad, de mvlolabilidad · domiciliaria siri orden 
j udicial, de comunicación personail, y otro:s 

'derechos fundamentrcl-les; - con e.la peregrina -
tesis de que su utilización será sólo en casos 
-extremos. 

Es la repetición de nuestra trágica historia 
nacional de los últimos :cincuenta (50) años, 
que convirtió al Estado de Sitio en la forma 
natural de gobíerno. ¿Para qué entonces los 
a1Spavientos die la- Constituyente de 1991 y de 
la Nueva Constitución, sino bien aprobada el 
Gobierno impuso al Congresito 1el antiguo 
Estatuto Antiterrorista como parte de Ja le
gislación permanente, y después, utilizó a su 
amaño, sin reg"lamentar, el Elstado de Conmo-
ción Interior? 

· 

Nosotros les proponemos qu_e la reglamenta
ción que aprueben sea, ante todo, un catálogo 
de defensa del · ciudadano, delimitando los 
excesos de que es víctima el· ciudadano común 
por , parte del '.Estado. Que la reglamentación· 
sea, principalmente, un documento que con
voque a . la solución de los -conflictos y no a su 
agravamiento, como ha sido la costumbre . . . 

El aberrante ·ej emplo de los dirig·entes sin
dicales de Telecom, contra·. quienes se ensaña: 
el Gobierno, ha de ser un campanazo. de aler.ta; 

Sábado 19 de JUl1lO de l993 

Si la idea es legislar para el futuro de paz 
que todos queremos,· no la aplacemos más. 

. La ebullición social que se viV'e debe preca
ver, ante todq, las soluciones a los graves 
problemas morales, sociales, económicos y 
políticos y no · las garantías que quier.e el Go
bierno para que la guerra sea t.otal. 

Ustedes tienen la palabra. 
Compatriotas, 

Coordinadora Guerrillera Simón Bolívar. 

CONSTANCIA 

De los congresistas de UP y PC sobre 
el ·proyecto d·e ley de Estados de Excepción. 

Comenzamos por saludar el esfuerzo reali
-zado por los señores ponentes en torno al liber
tickl'a proyecto de. ley de Estados de Excepción 
presentado por el Gobierno y reconocemos la 
tarea civilizadora que pretendieron hacer :en 
este áspero proyecto legiSlativo que nos retro
trne a duras épocas, que ya el país consideÍ'aba 
superadas. 

· Ciertamente -ellos lograron introducir en la 
prosa gavirista que caractetiza este ensayo 
general hacia una dictadura, algunos el·emen
tos de control. :Pero es muy difícil, o imposible, 
querer pintar de democracia la antidemocra
cia y pretender que esta }ey será desarrollo 

. del Estado Social de Derecho de que habla la 
Constitución, cuando en realidad será des
arrollo del Estado policíaco que está creciendo 
ante nuestros oj os. · 

Del instrumental despótico de. qúe dispon
drá ahora el Presidente Gaviria lo más lesivo 
será la censura de prensa, que viene enmas.:. 
ca.rada con diversos afeites y maquillajes, pero 
q'ue en realidad . va a extender mordazas a los 
periodistas. Solamente han cambiado · de 
nombre. Y ahora los tribunales inquisitoriales 
serán llamados graciosamente "tribunales de 
autorregulación". Baj o los Estados de Excep
ción va a bloquearse todavia _ más, cultural y 
políticamente, al país. 

El movimiento sindical, que ya viv.e una de 
sus más negras etapas baj o los creadores .de 
las Leyes ,50 y 60, que .está_ asistiendo a todas 
las maniobras que los neoliberales realizan 
para tratar de imponer mediante el proyecto 
de ley 155 la privatización de las pensiones y 
de la salud, enfrentará baj o· esta }ey un más 
difícil período, con la limitación cie los dete
chos de r·eunión y mani'festación. 

Las detenciones arbitrarias van a multipli
carse. Semejantes demasías y atropellos van 
disfrazados de aparente resp-eto a la legalidad 
y por eso se dice que se PO!=lrá procieder a 
allan_amientos y detenciones "sin orden j udi
ct�al" o que "la autorización ·j udicial podrá ser 
verbal" y se tiene el descaro de añadir que 
"si las circunstancias señaladas en el inciso 
ai1for:i01 se pre¡;entanc y resulta- imp8sible re-
querir autorización judicial, podrá actuarse 
sin orden del funcionario j udicial pero deberá 
informársele". 

Esto recuerda la conocida frase de nuestras 
guerras civiles, según la cual se va fusilando 
mientra1s Uéga la 01�den. Ell proyecto de ley 
soqre Elstaci.os de- Excepción se _convierte así 
en un nuevo y grave pa·so dado por el actual 
Gobierno hacia la ulti·aderecha. Resucita en 
este texto el Estado de Sitio eón todos sus 

- excesos y aparecen nuevamente en acción los 
e�tatutos de defensa de la democracia y de 
defe111sa -de la seguridad nacional, que carac
terizaron la acción dictatorial de · anteriores 
go:biernos. 

_GACETA DEL CONGRESO 

Con esta ley el Gobierno Gaviria cancela las 
aspimciones de .democratización de ia vida 
nacional y lanza un reto violento, que impli
cará el hundimiento del país en nuevos niveles 
de confrontación y de guerra civil. -

-

Este es el resll!ltado del rumbo económico 
neoliberal del actual Gobierno, que tomó de 
la Carta Funda.mental los elementos más 
deleznables y contradictorios para desvirtuar 
las tesis más avanzadas que dtcho documento 
ostenta. Eso lo evidenció con los 62 decretos 
totalitarios llamados de rnod·ernización y se 
evidencia ahora con otros tres graves pro
yectos : el proyecto de ley de .Estados de Ex
cepción, la conversión en leye1s ordina1i1ais de 
los decretos de Conmoción y el esfuerzo por 
sacar en forceps en las Comisiones Sépti:¡nas 
el Proyecto de ley 155 de privatización de la 
seguridad social y las pensiones. 

· 

Naturalmente que el voto de las vongresis
tas de la UP y del PCC. Es contra ese proyecto 
de ley que marca el total alej amiento del · 
Presidente Gaviria de todo camino reformista 
y el triunfo, en cambio,' de un camino d e  
nuevos y más graves atropellos y violaciones 
a los derechos humanos. 

Manuel Cepeda Yargas, Octavio Sarmiento, 
Ovidio Marulanda, Representa-ntes a la Cá
mara. 

Junio 10 -de 1993 . 

Son aprobados los artículos como los traj o 
el ponente Ramiro Lucio Escobar, informa 
la Secretaría. 

Eln su uso de la palabra concedicla por la 
Presidencia, -el honorable Rlepresentante Ro
berto Camacho W., manifiesta que apoya el 
proyecto por Jos controles y limitaciones en el 
ej ercicio de los poderes emanados de los Es
tadoe de Excepción. Esto es un. estatuto de 
garantías de los derechos de las personas. 
Para él, es máis gDave no dotar al Gobierno 
de estas herrami'entais. Desarrollar la · .Cons
titución para él, no es una dictadura y como 
conclusión manifiesta que la 'bancada conser
vadora apoya este proyecto. 

A continuación se deja la \Siguiente cons
tancia : 

CONSTANCIA 

La presente tiene por obj eto señalar la 
postura de los suscritos frente al tema de ia 
ley estatutária de los Estados de Excepción. 

1 .  Consideramos pertinente exhortar a la 
sociedad civil y al Gobierno para que reflexio
nen acerca de la terrible paradoj a de vivir 
con una ·constitución Politica que sólo rirge 
interminentemente, pues, la recurrencia a los 
regímenes de excepción se está volv,eindo per
manente. Una Co:risiitución tan nueva · _sin 
mayor desarrollo legislativo, muriendo antes 
d,e ver la luz por la cruda realidad de una 
sociedad.com.ml!sionada,y, un.Es.ta do inopenin,.. 

_ te, tembl()roso e ineficaz. 
Que las sombras de la dictadura constitu

cioüal y la perpetuación del ·estado de sitio 
que ahogaron la anterior Constitución no 

_ prosperen contra la democracia participativa 
de la nueva Colombia. 

2 .  Reconocemos la necesidad de expedir la 
ley que r.egule el uso de los Estados de Excep
ción, porque creemos que éstos son parte del 
régimen constitucional vigente y porque bus
camos un equilibrio entre las facultaides del 
Gobierno y los controles que se lé deben seña
lar para que las ejerza. Nada más peligroso 
que el u.so de los Estados de Exc·epción sin 
controles por ausencia de una ley que los 
establezca y reglamente. 

'En verdad el proyecto ha sido mejora.ido sus
tancialmente, la introducción de mecanismos 
como la suspensión definitiva y provisional, 
el régimen disciplinario y las facultades otor
gadas al Ministerio 'Público, cambian el rostro 
de un proyecto que en principio ca1�ecía .·de 

Pero lo más ·grave y que tendrá las peores 
consecuencirus es que con esta ley el Gobierno 
Gaviria le asesta un rotundo golpe a la Cons
titución de · 1991 y de hecho dinamiza una 
contrarreforma constitucional. No otra cosa 
son las desembozadas· facultades que el pro
yecto le otorga, a pesar del notable esfuerzo 
realizado por ·diversos parlamentarios -·para 
tratar de limarle las aristas dictatoriales. 

· .- controles efectivos ; por - eso aprobamos · la 
mayor parte de su ·contenido. 
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, 3 .  A pesar de · lo anterier,- queremos mani- - -
festar que votaremos negativamente por razo-
nes de orden constitucional. :: · 
: Los sig·uientes textos : - . 
" a) Pai-ágrafo - 29 del articuló 49. 

El Hábeas Corpus, como mecanismo protec- .  
tor del derecho a la libertad está consagra.¡;lo 
én �1 artículo 30 de la .C.P., y BU tedaéción no - _ 
se ·puede cambiar - por la que propone el - pro
yecto, .pu_es ia H€galida9. de la priva.ción de 'la 
Hbe�"tad no se eircunscribe al ámbito de los 
cieir.�to� del Eje�utivo en épocas de legalidad 
excepcion_a1; sino que abarca-_d,.erechos y pro
cedimientos establecidos en la propia Consti
tución y en leyes como el C ódigo de· Procedi
miento Penal, q.i.le rig'€n en toda época por 
ocuparse de poderes inalienables de las 
personas ; . 

· b) .Artículos 27 y 3.8 ordinaf c) . 
· El articulo 20 de la C:P., es clarísimo : E:o 

Colombia no puede haber censura. 
. Todo co!).trol preYio a la libertad de prensa 

es una forma de censura, cualesquiera sean 
las denominaciones y lós requisito� . con. qtJ.e 
se les presente. - ' ' · 
: En· Ccilombía el control a la prensa es pos

terior, represivo y j udicial. En consecuencia 
e·n estados de legálidad excepcional táhl.póco -
puede haber limitaciones .como· las que co;n
templa el proyecto ; -

e) Artículo 38, ordinales e ) , ' f )  y m) . 
. La interceptación y registro de .comunica- · 

e.iones, la detención preventiva de perso�s y · 
la inspección 'Y registro de domicilios, s.on . 
expresión de derechos ,fundamentales, liber
tad e intimidad, consagrados ·i:m ios artícul_os-
28 y 15 de C.P. para los cuales se .ha estable-

. cido como protección el principio de legaÍidad 
y la exigencia · del mandamiénto .escrito de 
autoridad judicial competente. 

El proyecto éambia ei concepto· de ·mandá-.' 
miento. escrtto · por el . d.e ord.e;n de autoridad 
j udicial lo cu_al nO es correcto·; ·tampoco lo es 
pr·ever la posibilidad de que la orden sea 
v:er.bal y · mucho m.e11os io es ·de ,señalar, que 
en casos . . cte . . ur.geneia y flagrancia se pueda 
prescindir. de ·e_ll.a. 

.. Retener personas por iP.diciO,s de que tengan · 
planes' de' cometer delitos es regresar al 'ne
fasto artículo 28 de la derogada Constitución 
y tipificar la muy castizam:erite denominada 
"tentativa de sospecha". -

· 

En caso de flagrancia se debe aplicar el ar
tículo 32 de la C.P.,  sin aditamentos ni rodeos 
y en el evento de puesta ,en peligro de bienes 
j urídicos de terceros, operan los institutos del 
estado de necesidad y la legítima defensa de 
terceros previstors en el Código Penal;-

· 

d) Artículo 44. 
Otorgar al Ej ecutivo en época de legalid:ard 

excepcional la facultad de tipificar delitos, 
aumentar y i·educir penas y modificar los pro
cedimientos penales y policiv6s, es ír contra 

Sabado 19 de JlJnto de 1993 

La Pr_e.sidencia concede el UJSO de la palabra 
a1 honoralb1e Representante G ustavo petro 
Ur;reg.o, aclara que el nonorruble Represen
tante Darío O. Martínez, está confundi·endo 
los derech.os intangi):)les y los derechos fun
damentales, los cuales no deben- sier tocados 
por los ·Estados de Excepción. Para él con esas 
I).ormas ise violan los prec�ptos internacionales 
y el Gobierno viola los derechos funO.amen
tales en .contravía del articulo 214 (le la Cons- · 
titución. 

En el uso de la palab_ra, concepida por la 
Presidencia, el honorable EepresentaJ.J.:te Ra
fael Serrano Prada, anuncia su voto negativo 
al proyecto ; considera .que en .su región es 
difjcil hacer política y con esto se están eli
rrüns.ndo camJnos para l:;i. negociación ; se le 
está endos::,¡,ndo al  Congreso la re1sponsabili
dad del orden público ; se está· colocando en 
manos de los militares las libertades. Coarta 
las decisiOI).f)S de Jos jueces, autorizan alla� 
namientos residenciales, se otorgan poderes 
dictatoriales y · autoriza la· creación de nuevos 
impuestos. $e entr.oniza la giierra en Colombia 
y .se cerraron los caminÓs ·para la paz. 
.- La honor.able Representante María Cristina 

acampo de Herrán, en el i1so de la palabra 
concedifü!. por la Presidencia, dej a constancia 
que en e! artícuJo 49, último inciso, viola el 
artículo 15D, numeral 1, 7 de la Constitución ; 
pero compa,rte muchos criterj.oi:; del proyecto 
y solícita suspend-er el debate . 

La PresideÍl.cia concede el uso de la palábra 
al hono;raible Representante Guillermo Vélez 
úrréta, quien hace sus apreciaciones ··diciendo 
que, ''no se deben violar los derechos indivi
du.ales, :pu�s e_n el a11anamiento debe imperar 
la ct eeísión j udj.ciar' ; tampeco según él, se 
debe capturar el que no B8tá en f'lagmnci·a y 
no dtemuest1:a peligrosidad · En este estado de la ;sesión la · Pr.esidencia 
somete a -conside;raci(ln u nos .informes d'e Co
mis.ión Accidental y las Proposiciones. 355 y 
35P, las cuales son aprobadas por unanimidad. 

Informe (J(>Iriisió:ti Accidental. 

Honorables Congresistas : 

En cumplimiento de la Comisión asignada 
por la honorruble Cámara de Representll!ntes, 
con relación al Proyecto de ley número 130/92 
S enaido, 175/92 Cámara, "por la cual se reviste 
al Presidente de la República d_e facÚltades 
extraordinarias, para dictar normas sobre ar
mas, muni.ciones y explosivos, y para regla
m entar la· vigilancia y seguridad privadas", 
nos permitimos rendir concepto f.avorable a 
las modificaciones introducidas en la Comi
sión Segunda Constitu cional Permanente y ·en 
la plenaria de la honorable Cámara de Repre
sentantes, los cuales se detallan a continua
ción : 

1 .  Se adicionó el título del proyecto, que
dando así :  ''Por ia cual se reviste al Presidente 
de la República de facultades extraordinarias 
para dictar normas sobre armas, muni1ciones 
y explosivos, y para reglamentar la vigilancia 

la Constitución, pues, se violan entre otros : el 
principio de legalidad en S\IS ,expresiones de 
"nullum crimen sin leye", "nulla Pena sine 
leye" y "nullum crimen sine· j udicium". El 
principio de juez natural, también resulta 
lesionádo. Por último, el Congr'.eso entr·ega una 
de sus más preciadas potestadi:¡s. 

· y  seguridad privadas". 

Héctor Elí Rojas Jiménez, Arlén Uribe Már
quez, Gul.do Echcverri P., Ramiro Lucio, Yoli
ma Espinosa Vera ( siguen firmas Uegibles) . :¡ 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Darío O. Martí
nez, quien manifiesta que en ,el proyecto, se
gún él, hay a.vance1s y falencias y cree que la 
finalidad del Constituyente al dar estas facul
tades era de corresponsabi1i.zarnos. La tridi
visión para él e.stá mandada a recOger y la<s 
Rama.s del Poder Púihlico se ·· relacionan ; la 
Constitución le está dando poder al _Congreso 
de derogar los -actos legislativos ; antes no 
había un control político y ya hay término 
para el control político ; se acá·bó la dictadura 
constitucional y dice que le gusta el control 
de la. constitucionalidad . 

2 .  Se amplió el literal j )  del artículo 19, así : 
"Expedir el estatuto de vigila_ncia y ,seguridad 
privada, concretamente sobre los siguientes 
aspectos : Principi'os generales, constitución, 
licencias de funcionamiento y renov·ación de 
empresas de vigilancia privada y depártamen
tüs de .segurida d ;  . régimen laboral ; régimen 
del servicio de vigilancia y seguridad privada 
y control de las empresas ; seguros y garantías 
d�l servicio die la vi'gilancia privada; regla
mentación sobre aid1qlüsición y empleo de 
armamento ; reglamento de uniformes ; re
gulación sobre equipn1s electrónicois para vi
gilancia y seguridad privada y equipos de 
comunicaciones y transporte ; mecanismos de 
in.speicción y control a la industria de la vigi
lancia priv.ada ; protección, seguridad y vigi
lancia no al'mada, asesorías, consultorías en 
seguridad privada 1e investigación privada ; 
cola1bora1ción de la vigilancia . y - seguridad 
privada con las autoridades ;  régimen de 

' \ : .�� ( 
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sanciones, regulación qe establecimientos de 
c_apacitación y entren:;i.miento en técnicas de · 
seguridad de vigil¡mcia privl:l,da". 

3 .  Se adfoionó un inciso al artículo 29, del 
siguiente tenor : "Lo¡; Sen�ores y Represen
tantes de esta Comisión · deben pertenecer a 
las Comisiones Segundas". 

· De los honorables. Congresistas con senti
mientos .de consideración, 

· .Alvaro Pava Camelo, Daniel Villegas Dfaz, 
Tiberio Villarr.eai Ramos, Alberto Montuya · 
Puyana, S enadores. Humberto Peláez Gutié-' 
uez, Senador Ponente. 

César AtJgusto' Pérez García, Jairo Clopa
tofsky · Ghisays; Benjamín - Higuita Rivera, 
Represent.ant.es.  Jli.j.fael Q1tintero Garcfa, Re
presentante :Ponent.e. 

TEXTO DEFINITIVO 

del Proyecto de ley número 130 de 1992 Sena
do, 175 de 1992 Cámara, "por la cual se reviste 
a1 Presidente de la República· de facultades 
extra()rdinarias par.a . dictar . normas e sobre 
armas, municiones ·y explosivos, y para r_egla-

mentar la vigilancia- y seguridad privadas". 

El Congreso -de Col9mbia, 

D E C R E T A : 

. Artículo 1 <?. De · conformidad ·  con el ordinal · 
10 del artícu10· 1so de la C.onstitución Politica, 
revístese aJ Prestdente de la República: de fa
culta:des extraordlnarias por el término de seis 
( 6 )  meses, contados a .partir · de la vigencia 
de.fa pr,esente ley,. para los siguientes efectos: 

· a) - Dictar· normas sobre definición, clasifi
ca�ión y uso de armas ·y municiones ; 

b) Esta_bleeer el régimen de propiedad, 
porte, tenencia de las · armas, y la devolución. 
voluntaria de las mismas al Estado ; 

c) ·Regular la importación, . exportación y .  
comercialización d e  an;nas, mun:iciones, .explo
stv9s, y rn.a.quinaria para su fabricación; 

d). :Señalar las normas sobre clasificación, 
expedición y revalidación del salvOconductos, 
para porte y tenencia de armas de fuego ; 

e) Reglamentar lo relativo al funciona
miento y control de asociaciones de coleccio
nistas de armas, clubes de tiro y caza; indus
trias y talleres de armería ; 

f) Regular la propiedad y tenencia de armas 
de fuego d·e las compañias de vigilancia y los 
departamentos de s eguridad de las personas 
j urídicas; 

g) Estabrecer el régimen de contr:wencio
nes, y medidas correctivas para la :posesión y 
porte irr·egular de armas de ·fuego, municiones, 
explosivos, materias primas, maquinaria y ar
tefactos para su fabricación ; 

h) . Incautación, multa convertible en deco
miso y decomiso de armas, municiones y ·ex
plosivos, , material decomisado ;· 

i)  Venta y asignac.i:ón d·e armas decomisadas 
y' material en desuso ; 

j )  Expedir el -esta tu to de vigilancia y se
guridad · prívada, concretamente sobre los 
siguientes aspectos : principios generales, 
constitución, licencias de funcionamiento y 
renovación de empresas d� vigilanciá. privada 
y departamentos de seguridad ; régimen labo
ral ; régimen del servicio de vigilancia y 
seguridad :tfrivada y control de las 1empresas ; 
seguros y garantías 'del servicio de la vigilan
cia privada; reglamentación sobre adquisición 
y empleo de armamento ; reglamento de uni
formes ; regulación sobre equipos electrónicos 
para vigilancia y seguridad privada y equipos 
de comunicaciones y transporte ; mecanismos 
de inspección y control a la industria de la 
vigilancia privada ; protección, seguridad y 
vigilancia ·no armada, asesorías, consultorías 
en seguridad privada e investigación privada; 
colabora.ción de. la vigilancia y seguridad pri
vada con las autoridades ; régimen de sancio-

· : - ! . . · • ' 
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·nes, regulación de establecimientos de capa
citación y .entrenamiento en técnicas de 
seguridad de vigilancia priva.ida. 

Artículo 29 Desíg·nase una Comisión de seis 
parlamentarios, tr·es del Senado y tres de la 
Cámara de Representantes, incluidos los 
ponentes o coordinador ponente, para que 
durante el término otorgado en .el artículo 19, 
asesore y. contribuya con el Gobierno Nacional 
en los fines y propósitos de la presente ley. 

Los Senadores y Representantes de ésta 
comisión dében perteiiecer a las Comisiones 
Segundas. 

· -

Artkulo 39 Esta ley rige a partir de la fecha 
de su sanción. 

Dada en Santafé de ,Bogotá, D. C., a 

PIROPOSICION NUMERO 355 
(Aprobada j unio 15 de 1 993 ) 

La Comtsión Segunda de la honorable 
Qámara de Representantes, en consideración 
a la destacada trayectoria de servicios al país 
y al Departamento del Quiñdío, muy éoncre
tamente, por parte de la honorable Represen
tante Lucelly García de Montoya, considera 
un deber testimoniarle nuestro reconocimien
to, solidaridad · y áfecto por su gran labor de 
Congresista y Gobernadora en su departa
mento. 

La honorable Repr·esentante Lucelly Garcia 
de Montoya ha sido . integrante pór vados 
períodos de esta Comisión donde siempre se 
ha distinguido por su gran espíritu de trabaj o 
y noble colegaj e con los demás integrantes de _ 
la Corporación brillando por sus alta� calida
des humanas y personales. 

El Congreso ·de Colombia ha contado ·en 
forma permanente con la presencia de la doc
tora Lucelly García de Montoya, como digna 
exponente de la mujer colombiana en fa acti
vidad política haciendo aportes en ideas rpara 
el mej or y eficaz cumplimiento de nuestras 

. responsabilidades. 
· En acto especial que se realizará en su tierra 

de Calarcá, en la Casa de la Cultura, le será 
. ' .  

Sábado 1? de junio de 1993 

entregada copia de la pr·esente proposición · 
en nota die estilo a nuestra apreciada colega, 
honorable Representante Lucelly García de 
Montoya. 

Presentada - por los honorables Repr.esen
tantes : 

Armando Pomarico Ramos, Juan Hurtado 
Canci, Jaime F·ernando Escrucería, Benj a.mín 
Higuita Rivera, ·Basilio Villamizar Trujillo, 
Jairo ClopatofSky Ghisays, Rafael Quintero 
García, Manuel Ramiro Velásquez Arroyave, 
Osear de Jesús López Cadavid, Rafael Ca.mar
go Santos, Ricardo Alarcón Guzmán, Jaime 
Lara Arjona, Lucas Lébolo Conde, Melquisedec 
Marín López, Guillermo Martíriezguerra Z am
brano, Luis Eladio Pérez Bonilla, Guillermo 
Ocampo Ospilla, Felipe de Jesús .Namén Ra
palino. 

Aprobada por unanimidad en la sesión ·del 
día miércoles 28 de octubr.e de 1'992. 

Hugo Alberto Velasco Ramón 
Secretario General Comisión Segunda 

Cámara de Repi:esentantes. 

PROPOSICION NUME1RO 356 
(Aprobada j unio 1!5 de 1993 ) 

En la ciudad de Montería; el sábado 12 de 
j unio, falleció el doctor José María Cabrales 
Espinosa, excelente médico gineco-óbstetra, 
impulsador de numerosas campañas cívicas ·y 
amigo de insuperables valor·es humanos y 
morales. 

Director del Ho1?pital San Jerónimo de 
Montería, Gobernador de Córdoba y Senador 
de la República, defendió con gTan capacidad 
y entereza los principios del partido cons·er
V?-dor; su última misión y deseo, era lograr la 
u+iión . del partido en el Departamento de 
Córdoba. 

La honorable Cámara de :Repre.sentantes, 
conmovida, hacé llegar sus sentimientos de _ 

_dolor a su señora esposa Betty de Cabrales, a 
sus hij os Enrique Luis, Ka tia,. Ester y Donaldo. 
y a sus demás familiares. 

CACETA DEL CONGRESO · 

En nota de estilo se transcribirá la presente -
proposición. 

Pr.esentada a la consideración de la plenaria 
de la honorab1e Cámara de · Representantes 
por : 

Julio Alberto Mauzur A.bdala 
Representante a la Cámara Circunscripción 

Electoral del Departamento de Córdoba. 

La Presidencia procede a levantar la sesión 
suspendiendo el debate a las 10 : 55 p. m: y 
citando para las 9 : 00 de la mañana del día 1•6 
de j unio de 1993. 

'El Presidente, 
CESAR PEREZ GARiCIA 

. El Primer Vi'cepresidente, 
MELQUIADES CARRIZOSA AMAYA 

El Segundo Vicepresidente, 
:RAFAEL BOH.RE HERNANDEZ 

El Secretario General, 
DIEGO VIVAS TAFUR 

NO'I1A DE LA SECCION DE RELATORIA 

Esta acta ·fue elaborad.a de acuerdo con el •artículo 
35 de la Ley 5� de 1992. La transcripción ,textual de la 
sesión plenaria correspondiente a la fecha reposa en 
los a1·chivos de la Sección ·de Grabación. 
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